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La ANDJE propone excepciones, ejecutivo Mario Fernando Gómez vs. Fiduprevisora,
Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá.

Juan Carlos Rozo Romero <juan.rozo@defensajuridica.gov.co>
Mar 4/07/2023 12:29 PM

Para:Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:maogomez2022@gmail.com <maogomez2022@gmail.com>;mfgomez11@gmail.com
<mfgomez11@gmail.com>;mgomez_62@hotmail.com
<mgomez_62@hotmail.com>;julianvelandia@hotmail.com <julianvelandia@hotmail.com>;Notificaciones
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<dmateus@fiduprevisora.com.co>;envios.agencia@csasas.co
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<orfeo@defensajuridica.gov.co>;Intervenciones Defensa Jurídica Nacional
<intervencionesddjn@defensajuridica.gov.co>;Juan David Camargo
<envios.agencia.datafile@outlook.com>;Orfeo <orfeo@defensajuridica.gov.co>
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Bogotá, 4 de julio de 2023.
 
Señores
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Proceso:                  Ejecutivo
Radicado:                11001310301620170055600
Demandante:        MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ
Demandada:         FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Asunto:                    La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO presenta

excepciones de mérito.
 
La presente, para remitir el memorial con el que la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO propone excepciones de mérito.
 
Nos suscribimos cordialmente. 
 
 
Juan Carlos Rozo Romero 
juan.rozo@defensajuridica.gov.co 
C.C. 79.264.964 de Bogotá 
T.P. 48.330 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Nota: para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso y en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, se remite este mensaje de datos a las casillas de
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correo electrónico de los otros sujetos procesales de los que la Agencia tiene noticia que han aportado sus
canales digitales. Declaramos bajo juramento que ignoramos si hay otros sujetos procesales que hayan
aportado su dirección electrónica, pero que estaremos en plena disposición de reenviar este mensaje a
quien en esa condición lo solicite. 
 
Parte demandante: 
 
maogomez2022@gmail.com
mfgomez11@gmail.com
mgomez_62@hotmail.com
 
Apoderado demandante:
 
Dr. Julián Velandia Ruiz
julianvelandia@hotmail.com
 
 
Parte demandada: 
 
notjudicial@fiduprevisora.com.co
 
Apoderado demandada:
 
Dr. Diego Alberto Mateus Cubillos
dmateus@fiduprevisora.com.co
 
 
Otros canales digitales:
 
 
envios.agencia@csasas.co
correo@certificado.4-72.com.co
orfeo@defensajuridica.gov.co
intervencionesddjn@defensajuridica.gov.co
envios.agencia.datafile@outlook.com
orfeo@defensajuridica.gov.co
 

 

Atentamente, 

 

 

Dirección de Defensa Jurídica Nacional 
Juan Carlos Rozo Romero 
juan.rozo@defensajuridica.gov.co
(+57) 601 255 8955
(+57) 601 255 8933 
Carrera 7 # 75 – 66 Bogotá, Colombia
www.defensajuridica.gov.co 
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No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde.
Please don´t print this e-mail unless you really need to. Think green. 
 
Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único
destinatario la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje por error, le
rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje así como todas sus copias, destruya
todas las copias del mismo en su disco duro y notifique al remitente. 
  
Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person
or persons to which it is addressed. If you receive this message in error, please immediately delete
it and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender. 















































































































































































































































































































































































































Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de junio de 2023 Hora: 16:56:12
Recibo No. AB23353834

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23353834EE436

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        GRUPO ACISA S.A.S                                
Nit:                 900187336  7 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01757292 
Fecha de matrícula:   28 de noviembre de 2007
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  11 de mayo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Ac 19 No. 3 - 10 To B Of 1801 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidadgrupoacisa@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3142897231 
Teléfono comercial 2:               7022367 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 19 No. 3 - 10 To B Of 1801
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: orlando.rivera.vargas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7022367 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública  No.  0008169  del  16 de noviembre de 2007 de
Notaría  24  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28
de  noviembre de 2007, con el No. 01173539 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada GRUPO ACISA S A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  de  Asamblea  de  Accionistas  del 31 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de julio de 2012 bajo el número 01653981 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó de Sociedad Anónima a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de: GRUPO ACISA
S.A.S.
 
 
Por  Acta  del  31  de  diciembre  de 2009 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2012, con el No.
01653981  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de GRUPO ACISA S A a GRUPO ACISA S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  principal  de  la  sociedad  será:  asesoría, consultoría,
representación  y prestación de servicios profesionales y técnicos, en
todas  las  áreas  del  derecho,  contable,  tributario  y financiero;
campos  económicos  y  comerciales  a  personas naturales y jurídicas,
nacionales,  extranjeras,  entidades  de  derecho  público  y privado,
sociedades  de  economía  mixta,  empresas  prestadoras  de  servicios
públicos,  empresas  sociales  del  estado  y en general, toda entidad
estatal,   derecho  público  o  privado;  asesoría  en  la  gestión  y
reestructuración  financiera  de empresas en todas sus áreas, así como
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la  prestación  de  servicios  para  recuperación  de  cartera y otros
activos,  incluido  el  cobro  prejuridico  y  jurídico en gestión y/o
iniciación   de   cualquier   clase   de   proceso  judicial  para  la
recuperación  de  la  obligación,  seguimiento,  control,  vigilancia,
auditoria,  representación y defensa judicial de toda clase procesos y
en   todas   las  etapas  procesales,  atención  y  representación  en
audiencias   prejudiciales   ante   la   procuraduría   o  centros  de
conciliación  o arbitramento. En el caso de tribunales de arbitramento
podrá  presentar alguno de sus abogados, asociados o contratistas como
miembro  de  un  tribunal en cualquier cargo asesoría en la estructura
jurídica  de  proyectos  y  la calificación, regulación y ejecución de
los  mismos.  Sustanciación  y  acompañamiento  en  el área jurídica o
cualquier   otra,   con   autonomía  técnica  y  administrativa,  para
gestionar  y  acompañar  la  labor  instrumental  relacionada  con los
procesos  de  cobro coactivo ya iniciados o iniciarse, efectuando toda
la  sustanciación,  liquidación  de  deuda,  proyección  de  los actos
jurídicos  necesarios,  que posteriormente servirán de soporte al para
la  recuperación  de cualquier clase de cartera consultoría, asesoría,
administración     y     servicios    inmobiliarios    nacionales    e
internacionales,  ventas,  arrendamientos,  compras, avalúos urbanos y
rurales;  construcción,  remodelación; consignación y mantenimiento de
inmuebles,  promoción  y  venta  de  proyectos;  cobranza de cuotas de
administración  y  asesoría  jurídica, constitución y/o administración
de  propiedad  horizontal.  La  adquisición de bienes raíces urbanos o
rurales  para ser construidos, arrendados, explotados o enajenados; la
intervencíón  en  acciones,  cuotas  y  partes  de  interés  social en
compañías,  cualquiera  que  sea  su  objeto y la creación de empresas
constructoras  o  urbanizadoras,  así  como el corretaje y explotación
del  negocio  de finca raíz en todos los ramos tales como compra venta
de  inmuebles,  arrendamiento,  hipotecas, administración urbanización
construcción  y  corretaje inmobiliario.- la construcción de inmuebles
de  todo tipo, como pueden ser vivienda de interés social, familiares,
multifamiliares,  docentes, deportivos, comerciales, construir demoler
o  efectuar toda clase de obras sobre bienes inmuebles y obras civiles
en  general, comprar y vender toda clase de inmuebles, administrar los
inmuebles  que  construya  o  los  que  sean  entregados para tal fin;
urbanizar  terrenos,  realizar  investigaciones,  proyectos, presentar
servicios  de  asesorías, consultoría diseño y ser interventora en las
áreas  de la ingeniería en general, la arquitectura, la economía, y el
derecho  financiero  y contable de la construcción, participar en toda
clase  de  concursos  y  licitaciones para la elaboración de cualquier
clase  de  actividades  relacionadas con los anteriores podrá también,
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importar   o  exportar  implementos,  maquinaria  y  equipos  para  el
desarrollo,   producción   y   comercialización   de   la  ingeniería,
arquitectura  o  sus ramas afines; representación de firmas nacionales
o  extrajeras. En fin realizando cualquier objeto licito y descrito en
la  ley.  En  desarrollo del objeto social, la sociedad podrá realizar
las   siguientes   actividades:   A).-   Adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  por  cuenta propia o ajena todo tipo de bienes muebles e
inmuebles;  -  B).- Tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes,
sean  estos  muebles  o  inmuebles;-  C).   Demoler  construcciones  o
levantarlas,  por  cuenta propia o por cuenta de terceros, con destino
a  la  vivienda,  el  comercio o la industria; D).- Actuar como agente
comercial  o  representante  de  empresas nacionales o extranjeras que
desarrollen  objetos  sociales  iguales o similares; - E).- Intervenir
ante  terceros o ante los socios mismos como acreedora, como deudora o
como  garante  de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  dando o
recibiendo  las  garantías  del  caso cuando haya lugar a ello, previo
concepto  favorable  de  los  socios  gestores; F).- Formar parte como
socia  o  accionista  de  otras  sociedades,  aportando a estas bienes
muebles  o  inmuebles,  a  excepción de las colectivas; - G).  Tomar o
dar  dinero en mutuo con o sin intereses, con o sin garantías reales o
personales,  previo  concepto favorable de los socios gestores; - H).-
Llevar  a  cabo  toda  clase  de  operaciones  de crédito, tales como:
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar y negociar toda clase de
instrumentos  comerciales o títulos valores o de crédito y demás actos
jurídicos  relacionados con estos, sean de carácter civil o comercial;
-  I).-  Transformarse en otro tipo legal de sociedad o fusionarse con
otra  u  otras  sociedades con objetos sociales iguales o similares; -
J).-  Transigir,  desistir  o  apelar  a  decisiones  de  arbítrales o
judiciales,  en las cuestiones en que tenga interés frente a terceros,
a  los  asociados  mismos a sus administradores y trabajadores; - K).-
Abrir  cuentas  corrientes,  de  ahorro  y  efectuar  los depósitos en
bancos  corporaciones  o  demás establecimientos financieros similares
existentes  en  el  pals;  l).-  Celebrar y ejecutar todos los actos y
contratos  preparatorios,  complementarios  o  accesorios de todos los
anteriores,  y  en  general, los que se relacionen con la existencia y
funcionamiento  de  la  sociedad,  actuar  en  toda  clase de negocios
fiduciarios,  como  fideicomitente  o beneficiario; -11).- En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  o contratos que tengan
relación  directa con las actividades que constituyen el objeto social
o  cuya  finalidad  sea  la  de  favorecer directa o indirectamente la
apertura  de mercados o consecución de clientela, ejercer los derechos
y  cumplir  las  obligaciones  legales,  contractuales  o  comerciales
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derivadas de la existencia de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad será administrada por un gerente y/o representante legal,
designado  por  la  Asamblea  General  de  Accionistas. Subgerente: El
gerente  tendrá  un  subgerente,  quien  lo  reemplazará en las faltas
absolutas  o  temporales,  con  las mismas facultades. El gerente y su
respectivo  subgerente,  se  designarán  por  la  Asamblea General por
periodos   mínimos   de   dos  años  (2),  sin  perjuicio  de  que  el
nombramiento sea revocado en cualquier tiempo.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  administrada  por  un  gerente,  designado  por fa
Asamblea  General  de  Accionistas.  En  esta  forma  la  Asamblea  de
Accionistas  autoriza al gerente para que intervengan a nombre de ella
y  comprometa  su total responsabilidad, en todos los actos, contratos
o  convenios  en  los  cuales  deba  intervenir para el desarrollo del
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objeto   social   y   delega   en   el  gerente  la  administración  y
representación  de la empresa. Además de la representación legal de la
sociedad  y  del  uso  de  la  razón  social,  el  gerente  tendrá las
siguientes  funciones,  entre  otras:  A)  Vender, comprar, permutar y
gravar  en  cualquier  forma  los  bienes  muebles  e  inmuebles de la
sociedad;   B)   Abrir  y  administrar  establecimientos  de  comercio
dependientes  de la empresa; C) Tomar y dar en arriendo bienes muebles
e   inmuebles;   D)  Representar  la  sociedad  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas y policivas, personalmente o por medio de
apoderados  cuando  lo  considere necesario, otorgando los respectivos
poderes  que  pueden  ser  generales  o  especiales,  los cuales puede
revocar  en  cualquier  tiempo; E) Dar Y recibir dinero en préstamos y
ejecutar  toda  clase  de  operaciones  de  crédito;  F) Abrir cuentas
bancarias  en  el país o en el extranjero, manejar las mismas, girar y
pagar  cheques,  aceptar  y  endosar  letras de cambio, pagarés y toda
clase  de  documentos;  G)  Celebrar todos los contratos comerciales y
civiles  y  actos  tendientes  a  la  ejecución  del objeto social; H)
Ejecutar  todos  los  actos  u  operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes y en estos
estatutos;  I)  Autorizar  con su firma todos los documentos que deben
otorgarse  en  desarrollo  de las actividades sociales o en interés de
la  sociedad  elaborar para todas y cada una de las dependencias de la
sociedad;  J)  Presentar  a  la  asamblea  general  en  sus  reuniones
ordinarias,  un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas;  K)  Nombrar  y  remover  los
empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
asamblea   general;   L)  Tomar  todas  las  medidas  que  reclame  la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de  la  sociedad  e impartirles las
órdenes  e  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; M)
Someter  a  la  aprobación  de  la  asamblea general, los proyectos de
planes,  programas;  reglamentos y políticas generales de la compañía;
N)  Ejecutar  y  hacer  ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones de la
Asamblea  General de Accionistas; O) Designar a los administradores de
las  sucursales  y  agencias de la sociedad; P) Suscribir contratos de
cualquiera  que sea su naturaleza sin límite de cuantía; Q) Convocar a
la  asamblea  general  a  reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue
conveniente  o  necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen   los   estatutos;   R)   Cumplir   o  hacer  que  se  cumplan
oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que  se
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relacionen  con  el  funcionamiento  y  actividades de la sociedad; S)
Realizar  directamente  u otorgar poderes en Colombia o en el exterior
para  el  adelantamiento  de  trámites,  actuaciones administrativas o
judiciales,   suscribir   contratos,  convenios,  uniones  temporales,
consorcios,  Joint  Venture,  alianzas  estratégicas,  asociaciones de
cualquier    orden,    franquicias,    factoring,    representaciones,
distribuciones,  agencias  comerciales,  cartas de intención o promesa
de  contrata o suscripción de contrato de asistencia técnica; O) Velar
por   que   se  permita  la  adecuada  realización  de  las  funciones
encomendada  a  la  revisoría fiscal; T) Guardar y proteger la reserva
comercial  e  industrial  de  la  sociedad;  U) Abstenerse de utilizar
indebidamente  información  privilegiada;  V) Abstenerse de participar
por  sí  o  por interpuesta persona en interés personal o de terceros,
en  actividades  que  impliquen competencia con la sociedad o en actos
respecto   de   los   cuales  exista  conflicto  de  intereses,  salvo
autorización  expresa  de la Asamblea de Accionistas, siempre y cuando
el  acto no perjudique los intereses de la sociedad; W) Las demás que,
conforme  a  estos estatutos y la ley. Las funciones aquí señaladas se
entienden  otorgadas  con las más amplias facultades de contratación y
sin  límite  de  cuantía  incluida la facultad expresa para obtener de
cualquier   entidad   bancaria,   corporación   o   asociación,  o  de
cualesquiera  otras  personas  jurídicas o naturales, lo préstamos que
necesite  la  sociedad  para  su  desenvolvimiento  y  mejor logro del
objeto social en cualquier cuantía.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Mediante Acta del 31 de diciembre de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2012 con el No.
01653981 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Orlando        Rivera    C.C. No. 000000079304472  
                   Vargas                                             
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  del  31  de diciembre de    01653981  del  27  de  julio de
2009 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  03  del  22  de enero de    02063523  del  19 de febrero de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7010
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  12 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 11 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 10 de 10

























































































































 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

20235000063821 
Al contestar por favor cite estos datos: 

    No. de Radicado: 20235000063821 DDJN 

         Fecha de Radicado: 4-07-2023 

Bogotá, 4 de julio de 2023. 
 
Señores 
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Proceso:  Ejecutivo singular 
Radicado:  11001310301620170055600 
Demandante: MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Demandada: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

(FIDUPREVISORA) 
Asunto: La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO presenta excepciones de mérito. 
 
JUAN CARLOS ROZO ROMERO, en calidad de apoderado judicial de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (en lo sucesivo, 
simplemente ANDJE), autoridad ésta que ha decidido participar como 
interviniente en el proceso de la referencia, acudo ante su despacho con 
todo respeto para proponer excepciones de mérito, en los siguientes 
términos: 
 
 

I. LEGITIMACIÓN DE LA ANDJE PARA PROPONER 
EXCEPCIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 610 del Código General 
del Proceso «[e]n los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá actuar en 
cualquier estado del proceso (…) [c]omo interviniente, en los asuntos 
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donde sea parte una entidad pública1 o donde se considere necesario 
defender los intereses patrimoniales del Estado2 (…) la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado (…) tendrá las mismas facultades atribuidas 
legalmente a la entidad o entidades públicas vinculadas como parte en el 
respectivo proceso y en especial, (…) a) [p]roponer excepciones previas y de 
mérito…» (El subrayado no es del texto original). 
 
En razón de lo anterior, le asiste plena legitimidad a la ANDJE para 
presentar excepciones de mérito en el asunto de la referencia, y lo hace en 
tiempo, en razón a que mediante auto fechado el 15 de junio de 2023, 
notificado por anotación en el estado 074 del 16 de junio de 2023, se 
declaró la nulidad procesal por no haber sido notificada la ANDJE del auto 
de mandamiento ejecutivo y se dispuso que quedaba entonces notificada 
por conducta concluyente, momento a partir del cual comenzó a correr el 
término de diez días para presentarlas (art. 442-1 CGP). 
 
 

II. OPORTUNIDAD PARA PROPONER EXCEPCIONES 
 
Mediante auto de 15 de junio de 2023, notificado por anotación 
en el estado 74 del 16 de junio de 2023, se declaró la nulidad 
procesal solicitada por la ANDJE y la declaró notificada por 
conducta concluyente.  
 
Diez (10) días hábiles después de esa notificación por estado, 
esto es, hoy 4 de julio de 2023, se presenta OPORTUNAMENTE 
este escrito de excepciones, que con todo respeto se solicita sea 
tramitado. Asimismo se pide que cuando se profiera la 

                                                        
1 La entidad demandada, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. es una entidad pública del orden nacional como lo 
acredita el certificado de existencia y representación legal de esa compañía, documento que obra en el 
expediente y que fue aportado como anexo de la demanda. 
2 En la precisa medida en que se persiguen activos de FIDUPREVISORA, incluso más allá de las limitaciones 
consagradas en el art. 1233 CCo, se encuentran vinculados al proceso los intereses patrimoniales del Estado. 
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sentencia correspondiente, declare probadas las excepciones y 
disponga que NO continúe la ejecución. 
 

 
III. ANTECEDENTES FUNDAMENTALES 

 
1) Con ocasión de la prestación de servicios profesionales para la 
defensa, representación judicial, control y seguimiento de los procesos en 
los que figuraban como demandadas la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y/o 
Fiduprevisora S.A., se celebró entre la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A – 
como contratante3 y el GRUPO ACISA S.A.S.4 – como contratista, seis (6) 
contratos, a saber 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 
de 1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-
2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 
19000-042-2014 de 21 de enero de 2014. 
 
2) Tal como se puede observar en la cláusula primera (OBJETO) de 
cada uno de los contratos celebrados entre FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A y ACISA (1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º 
de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 
8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-
2014 de 21 de enero de 2014), dicha fiduciaria intervino en esos contratos 
como administradora y vocera de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio, luego de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 1233 del Código de Comercio «los bienes fideicomitidos deberán 
mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio 
autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo», de 

                                                        
3 FIDUPREVISORA no celebró en posición propia esos contratos, sino como administradora y vocera de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, tal como se puede leer en la cláusula primera de 
cada uno de los seis contratos (1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º de julio de 
2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 
15 de marzo de 2013 y 19000-042-2014 de 21 de enero de 2014) que sirvieron de soporte a las facturas que 
ahora se encuentran en cobro judicial en el proceso de la referencia. 
4 En lo sucesivo simplemente ACISA. 
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manera que el patrimonio de FIDUPREVISORA no tiene ni tendría por qué 
responder por obligaciones nacidas de dichos contratos. 
 
3) El objeto de dichos contratos de prestación de servicios 
profesionales consistía, principalmente, en que el contratista se obligaba 
para con la FIDUCIARIA con autonomía técnica y administrativa a prestar 
sus servicios profesionales en la defensa y representación judicial, control 
y seguimiento de los procesos en los que la FIDUCIARIA fuera 
demandante o demandada la Nación-Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio y/o 
FIDUPREVISORA en las diferentes ciudades del País dependiendo del 
contrato.  

 
4) En desarrollo de los mencionados contratos se emitieron variadas 
facturas con las que se cobraron los servicios prestados, que 
FIDUPREVISORA pagó. Sin embargo, cuando la fiduciaria detectó el 
incumplimiento de obligaciones a cargo de la empresa contratista, 
decidió suspender pagos a ACISA, y en concreto respecto de las facturas 
352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364, todas emitidas 
el 1º de noviembre de 2016 y todas con vencimiento el 16 de noviembre de 
2016. 
 
5) Al día siguiente del vencimiento5 de esas facturas, esto es, el 17 de 
noviembre de 2016, ACISA endosó en propiedad y sin responsabilidad a 
favor del señor MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ las trece facturas 
(352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364) que se 
acompañaron a la demanda como título ejecutivo. 
 
6) MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ presentó demanda 
ejecutiva singular de mayor cuantía contra FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. en la que presentó como títulos ejecutivos las ya mencionadas trece 
facturas, identificadas con los números 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 
                                                        
5 El segundo inciso del artículo 660 del Código de Comercio establece que «[e]l endoso posterior al vencimiento 
del título, producirá los efectos de una cesión ordinaria», luego el demandante, señor MARIO FERNANDO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ debe ser tenido en el proceso de la referencia como cesionario, NO COMO 
ENDOSATARIO, motivo por el cual el repertorio de excepciones que se pueden proponer no está limitado a 
las consagradas en el artículo 784 del Código de Comercio. 
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360, 361, 362, 363 y 364, todas emitidas el 1º de noviembre de 2016 y todas 
con vencimiento el 16 de noviembre de 2016. Dicha demanda fue radicada 
el 25 de octubre de 2017 ante el Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de 
Bogotá, como puede verificarse en la página web de la Rama Judicial. 
 
7) El 2 de noviembre de 2017 se libró mandamiento de pago con 
fundamento en las facturas anteriormente señaladas (las identificadas 
con los números 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364, 
todas emitidas el 1º de noviembre de 2016 y todas con vencimiento el 16 de 
noviembre de 2016). 
 
8) El 15 de diciembre de 2017 se profirió auto con el que se corrigió el 
mandamiento ejecutivo. 
 
9) El 8 de marzo del 2023 la ANDJE solicitó la nulidad procesal de lo 
actuado en la medida en que esta entidad NO fue notificada del 
mandamiento ejecutivo. 
 
10) Mediante auto de 15 de junio del 2023 el Juzgado Dieciséis (16) Civil 
del Circuito declaró «la nulidad de lo actuado únicamente frente a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a partir del 
auto que libró mandamiento de pago el 2 de noviembre de 2017, 
inclusive»; decidió «TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO por conducta concluyente»; reconoció 
personería para actuar al suscrito apoderado; y ordenó enviar «el enlace de 
acceso al expediente digitalizado dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación de esta providencia». 
 
Dicho enlace fue enviado y recibido en tiempo, lo cual agradezco. 
 
 

IV. CASO CONCRETO 
 

La ANDJE advierte mediante el presente escrito que el no pago por parte 
de FIDUPREVISORA de las facturas 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
361, 362, 363 y 364, todas emitidas el 1º de noviembre de 2016 y todas con 
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vencimiento el 16 de noviembre de 2016 obedeció al incumplimiento por 
parte de ACISA en la ejecución de los contratos de prestación de servicios 
celebrados con ACISA números 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-
9000-49-2010 de 1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 
1-9000-09-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 
2013 y 19000-042-2014 de 21 de enero de 2014. 
 
En efecto, ACISA no cumplió las obligaciones contractuales, o por lo 
menos una parte sustancial de las mismas, que fueron pactadas en los 
contratos. 
 
Aunque ya se informó en los ANTECEDENTES FUNDAMENTALES del 
presente escrito es preciso destacar que al señor MARIO FERNANDO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, ejecutante, se le pueden proponer todas las 
excepciones que se le podrían proponer al contratista ACISA, pues dicho 
ejecutante no es un endosatario sino apenas un cesionario. En efecto, 
obsérvese en el cuerpo de cada una de las facturas que se acompañaron 
con la demanda (numeradas 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 
362, 363 y 364, todas emitidas el 1º de noviembre de 2016 y todas con 
vencimiento el 16 de noviembre de 2016), en las que al dorso se puede 
observar que el endoso se hizo al día siguiente del vencimiento, el 17 de 
noviembre de 2016, luego debe aplicarse lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 660 del Código de Comercio, según el cual «[e]l endoso 
posterior al vencimiento del título, producirá los efectos de una cesión 
ordinaria», norma que armoniza con la consagrada en el primer inciso del 
artículo 1577 del Código Civil según la cual «[e]l deudor demandado puede 
oponer a la demanda todas las excepciones que resulten de la naturaleza 
de la obligación, y además todas las personales suyas». 
 
Enseguida, a título de ejemplo, pero que es predicable de TODAS las 
facturas que se acompañaron con la demanda, se insertan las imágenes 
de una factura, la número 356, en las que se puede observar el vencimiento 
de ese documento de deuda y el endoso, se repite, posterior al 
vencimiento. 
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Así las cosas, procede sin limitación la denominada excepción causal y en 
concreto la non adimpleti contractus, pues a pesar de que las facturas 
podrían eventualmente considerarse títulos simples, en realidad no lo son 
en la precisa medida en que las obligaciones incorporadas en ellos 
estaban condicionadas al debido y diligente cumplimiento del objeto 
contratado, el cual fue deficiente por parte de ACISA.  
 
Adicionalmente, se pone de presente que las facturas contienen valores 
erróneos y ambiguos no correspondientes al periodo facturado, por lo que 
no es dable aceptar los intereses moratorios de las mismas en razón a que 
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los mismos valores no se pagaron por un hecho atribuible a la culpa del 
contratista ACISA, no de FIDUPREVISORA.  
 
Así las cosas, la factura cambiaria6 tiene como requisitos mínimos para su 
expedición que el vendedor o prestador del servicio expida la misma 
cuando los bienes sean entregados real y materialmente, y los servicios 
efectivamente prestados.  
 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: PAGO – DEBIDO PROCESO – TEORÍA DE LOS 

ACTOS PROPIOS 
 
Se advierte que las facturas que ahora se cobran en el proceso de la 
referencia, las números 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 
363 y 364, todas emitidas el 1º de noviembre de 2016 y todas con 
vencimiento el 16 de noviembre de 2016, contienen prestaciones 
correspondientes a periodos muy anteriores a la respectiva emisión de 
ellas, y que aluden a otras para darles alcance o completitud. 
 
Obsérvese el listado que se inserta a continuación, que ilustra el modus 
operandi de la expedición de las facturas, pues aludían a otra u otras 
facturas: 
 

Factura Facturas antecedentes 

352 165 

353 166 

354  

355 156 

                                                        
6 Ley 1231 de 2008, artículo 1º. «El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará así: 
Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador 
o beneficiario del servicio. 
 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito…» (Los subrayados no son del texto original). 
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356  

357 154 

358 266 

359 279, 280, 349 

360 193, 347, 348 

361 180, 187, 193, 347, 348 

362 249, 276 

363 344 

364  
 
La gran mayoría de esas facturas antecedentes incorporaban obligaciones 
que se pagaron oportunamente, de manera que las relaciones 
obligacionales correspondientes quedaron extinguidas, luego el girador 
mal podría, por lo menos legítimamente, resucitar obligaciones ya 
extinguidas. 
 
Quien advierte que ha cometido un error, en lugar de «hacerse justicia por 
propia mano», como girando títulos-valores nuevos respecto de relaciones 
jurídicas ya extinguidas, tiene la carga sustancial de impulsar el proceso 
DECLARATIVO correspondiente, para que sea la administración de justicia, 
en ejercicio de la soberanía, la que determine si quedó pendiente algo que 
en la relación obligacional original no se atendió de manera apropiada o 
idónea. 
 
Y si el acreedor original expidió recibos de pago o manifestó que quedaba 
satisfecho con una prestación recibida, mal puede, sin violar la teoría del 
acto propio, hacer una manifestación con alcance jurídico en contravía de 
otra que ya había emitido y que despertó legítima confianza en otro sujeto 
de derecho. 
 
Si no se pagaron en su totalidad las obligaciones incorporadas en las que 
hemos denominado facturas antecedentes, por lo menos entonces que la 
administración de justicia reconozca un pago parcial. 
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Y, en el hipotético y remoto evento de no prosperar esta excepción de 
pago, por lo menos que se module la causación de intereses moratorios, 
que no pueden tener origen ANTES de su exigibilidad, en contravía de lo 
que pretende el ejecutante, señor MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ. No es un asunto menor que se cobren intereses moratorios 
con hasta cinco (5) y seis (6) años de antigüedad: las facturas son emitidas 
el 1º de noviembre de 2016, y con ellas se cobran intereses de mora con 
causación a partir de 2010 respecto de partidas no cobradas antes. 
 
Eso es tanto como alegar en provecho propio el error que se ha cometido, 
lo que se denomina en lenguaje jurídico nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: LA DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE 

DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O 
TRANSFERENCIA DE LOS TÍTULOS, CONTRA 
EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE 
EN EL RESPECTIVO NEGOCIO O CONTRA 
CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE NO 
SEA TENEDOR DE BUENA FE EXENTA DE 
CULPA 

 
Conforme lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 784 del Código de 
Comercio, se formula esta excepción contra las trece (13) facturas que 
sirven de título ejecutivo, en razón al incumplimiento de ACISA, por 
pretender el pago de valores que no fueron cobrados en el tiempo 
estipulado y pretender que la causación de intereses de mora sea 
atribuible a la FIDUPREVISORA.  
 
Los títulos-valores aducidos devienen de la contraprestación de los 
contratos de prestación de servicios entre ACISA y FIDUPREVISORA en los 
que la primera se comprometía a realizar lo consignado en las cláusulas 
tituladas “obligaciones del contratista” cuyas funciones consistían a 
grandes rasgos en:  
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 Llevar un archivo digitalizado de cada proceso, en el que estén comprendidas las 
actuaciones principales a partir de la fecha en que se asuma la representación 
judicial. 
 

 Actuar con la debida diligencia y el cuidado que impone la defensa de los 
intereses de la gestión encomendada en todos los procesos que estén en curso 
en la zona asignada, así como los que se inicien con posterioridad a la fecha de 
suscripción del contrato y los que requieran ser desarchivados según 
instrucciones que imparta FIDUPREVISORA S.A. con tal fin. 
 

 Atender oportunamente las etapas judiciales, dentro de los términos procesales, 
formular excepciones previas y de mérito pertinentes, acudir a las audiencias 
necesarias, interponer recursos y demás actuaciones que redunden en la defensa 
de los intereses de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y/o FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

 Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al supervisor 
del contrato, en los que se evidencie el número de procesos que se atendían, el 
estado de los mismos, su identificación, el valor de las pretensiones, la evolución 
de las actuaciones y los resultados obtenidos, sin perjuicio de los informes 
especiales o adicionales que fueran requeridos tanto por FIDUPREVISORA como 
por el Ministerio de Educación Nacional y organismos de control, sin que esta 
obligación implicara el reconocimiento de honorarios adicionales por la vigilancia 
de los procesos. 
 

 Mantener informada a FIDUPREVISORA de todas las actuaciones o hechos que 
puedan incidir sobre el resultado de la defensa judicial o administrativa en que 
sea o pueda ser vinculada por su actuación como representante legal del FONDO. 

 
Así las cosas, del cumplimiento de las obligaciones contraídas se 
desprendía la correlativa obligación por parte de FIDUPREVISORA de 
pagar lo facturado por la empresa contratista. No obstante, como no hubo 
tal cumplimiento es procedente traer a colación la excepción de contrato 
no cumplido (exceptio non adimpleti contractus).  
 
En términos del Código Civil, la excepción de contrato no cumplido 
consiste en que ninguna de las partes está en mora incluso sin cumplir lo 
pactado, mientras la otra parte no cumpla o no se disponga a cumplir 
(1609 CC). 
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Entonces la proposición de esta excepción trae consigo la verificación de 
requisitos, los cuales pueden evidenciarse en la relación contractual de 
ACISA y FIDUPREVISORA. El principal requisito al que se alude consiste en 
la exigibilidad de las obligaciones emanadas de un contrato bilateral, lo 
cual, en el caso en concreto se puede constatar mediante la simple lectura 
de los contratos 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 
1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 
de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-
042-2014 de 21 de enero de 2014. 
 
En esos contratos se describió detalladamente que la atención oportuna 
en cada una de las etapas judiciales el cumplimiento diligente de la 
defensa de los intereses de la Nación, Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora 
S.A. 
 
Se observa, a propósito de este aspecto, que no bastaba con asistir en un 
papel pasivo a las audiencias prejudiciales, sino que se debían proponer 
fórmulas de arreglo, circunstancia que no se visualiza dentro de los 
informes, ya que en ninguna hubo conciliación o el intento de la misma. 
Se pone de presente que eran algo más de quince mil (15.000) procesos.  
 
Al respecto se pone de presente que las facturas que obran como anexos 
de la demanda ejecutiva solo describen, y apenas vagamente, el concepto 
por el cual se fundamenta el requerimiento del pago. Sin embargo, no 
bastaría con mencionar el “ítem” del mismo, sino que este cumplimiento 
esté debidamente acreditado, circunstancia que no se evidencia en los 
informes de gestión, pues el clausulado contractual disponía «atender 
oportunamente las etapas judiciales, dentro de los términos procesales, 
formulando las excepciones, acudiendo a las audiencias necesarias, 
interponiendo recursos y demás actuaciones que conlleven a la defensa 
de los interés de la Nación – Ministerio de educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o como vocera y administradora de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio».  
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Adicionalmente se alerta de manera grave sobre que los valores 
disputados corresponden en su totalidad a intereses moratorios por 
conceptos de periodos muy posteriores, específicamente cinco o seis años 
después del periodo de facturación en que debió reclamarse, culpa 
exclusiva del mismo sujeto que emitió las facturas y del cual el ejecutante 
es causahabiente. 
 
Se observa, a propósito de estos intereses, que se incluyeron en las trece 
(13) facturas que obran como títulos ejecutivos, que se trataría de frutos 
civiles de capitales ya extinguidos, luego como los accesorios siguen la 
suerte de lo principal, no habría, no había, no hubo causación de intereses 
y menos de mora, pues se trata, en todos los casos, en todos, de intereses 
respecto de antiguas facturas ya extinguidas por pago. Y si no se cobraron 
en tiempo, mal podría interpretarse, como se insertó en esas facturas, que 
el deudor estaba en mora. Esto, además, contraviene las normas generales 
que regulan el fenómeno de la mora debitoria (principalmente art. 1608 
CC), y más bien conduciría a concluir que si hubo mora, sería la creditoria. 
 
Entonces, si en gracia de discusión se debían por FIDUPREVISORA esos 
valores, circunstancia poco probable toda vez que no contaron con la 
verificación del supervisor7, se resalta que los mismos no fueron cobrados 
a tiempo. Al respecto, como se observará en la excepción sobre los 
requisitos del título, no es clara la exigibilidad del pago en la asistencia a 
conciliaciones prejudiciales de un contrato cuyos periodos causados 
cesaron en el lapso específico según el objeto contractual, de manera que 
es inadmisible alegar un beneficio como lo es el pago de capital y los 
intereses moratorios por hechos causados y atribuibles a la propia culpa 
del acreedor, pues como se demostrará, en cada factura hay 
inconsistencias y errores de los que ACISA pretende sacar provecho.  
 
20235000063821Frente a lo anterior, la Corte Constitucional ha mantenido 
una línea jurisprudencial respecto del aforismo «nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans», esto es, que debe no escucharse a quien alega su 
propia culpa, al tiempo que resulta irregular que un sujeto pretenda sacar 
provecho de su negligencia. 
                                                        
7 Requisito sustancial en el ámbito de los contratos celebrados. 
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La justicia debe negarse a amparar situaciones que se deriven de una 
actuación negligente, dolosa o de mala fe del que reclama, en este caso el 
ejecutante como adquirente de unas obligaciones que llegaron viciadas a 
su patrimonio. Cuando ello ocurre, es decir, un sujeto pretende 
aprovecharse del propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación 
de este principio como una forma de impedir el acceso a ventajas 
indebidas o inmerecidas dentro del ordenamiento jurídico. 
 
Sobre esta temática en concreto, la Corte Constitucional se pronunció en 
sentencia T-122/17 con estas palabras que ahora la ANDJE hace propias:  
 

«Una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento 
de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie 
puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos bajo 
la conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho y los 
fines que persigue la misma norma. Este principio no tiene una formulación 
explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante lo anterior, la Corte 
Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de regla general del derecho, 
al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica 
dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar con 
fundamento en la legislación8». 

 
Este principio guarda estrecha relación con los postulados previstos en la 
Constitución de 1991, en particular, con el «deber de respetar los derechos 
ajenos y no abusar de los propios» consagrado en el artículo 95 Superior. 
Además, la aplicación de tal principio supone un límite sustancial al actuar 
de los particulares para la primacía de un orden justo en el ejercicio de los 
derechos propios y ajenos9.  
 
En la misma perspectiva, esta regla se ciñe al principio de buena fe (art. 83 
CN) el cual presupone que en todas las gestiones que adelanten los 
particulares ante las autoridades públicas debe incorporarse, como 
presupuesto ético de las relaciones sociales con trascendencia jurídica, la 

                                                        
8 Corte Constitucional, sentencia T -122/2017 de 27 de febrero del 2017, magistrado ponente LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ.  
9 Corte Constitucional, sentencia T-630 de 1997 de 28 de noviembre de 1997, magistrado ponente ALEJANDRO 
MARTÍNEZ CABALLERO. 
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confianza de que el comportamiento de todos los sujetos de derecho se 
cimienta en la honestidad, la rectitud y la credibilidad de su conducta10. 
 
Así las cosas, frente al caso que nos convoca se evidencia que en cada 
factura los valores por los cuales se pretende ejecutar, es decir, el 
reconocimiento de asistencia a las audiencias prejudiciales y los intereses 
moratorios, son producidos por la propia culpa de ACISA, quien después 
de 5 ó 6 años de ejecutado el contrato solicitó el cobro de valores de años 
anteriores, los cuales no habían sido facturados, pero una vez advertidos, 
pretenden su pago gravando el efecto de los mismos a la 
FIDUPREVISORA, y con intereses moratorios desde cuando 
supuestamente debieron comenzar a ser exigibles las correspondientes 
partidas. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS 

QUE EL TÍTULO-VALOR DEBE CONTENER  
 
Conforme al numeral 4º del artículo 784 del Código de Comercio se 
propone la excepción originada en el negocio causal, los contratos 1-9000-
19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º de julio de 2010, 1-
9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 8 de marzo de 
2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-2014 de 21 de 
enero de 2014, ya que las facturas que obran como título ejecutivo no 
contienen en su texto, con la claridad necesaria, las labores realizadas cuyo 
cobro se incorporó en ellas, así como NO individualizan los valores 
correspondientes a los periodos de facturación, en contravía de la cláusula 
CUARTA de cada uno de esos contratos (FORMA DE PAGO). 
  
Debe considerarse que en el desarrollo de los contratos mencionados 
hubo una pluralidad de facturas que se pagaron, de manera que llama la 
atención en las facturas aducidas con la demanda la naturaleza de las 
mismas, pues estas no reunían los requisitos que todo título-valor debe 
tener.  
 

                                                        
10 Corte Constitucional, sentencia C-1194 de 2008 de 3 de diciembre del 2008, magistrado ponente RODRIGO 
ESCOBAR GIL.  
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La Corte Constitucional ha concluido, atinadamente, que los títulos 
ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 
documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación «(i) sean 
auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidaciones de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme11». Desde esta perspectiva, el 
título ejecutivo puede ser simple, esto es, estar contenido o constituido en 
un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 
varios documentos.  
 
Las segundas condiciones (sustanciales) se refieren a la exigencia, según 
la cual el título ejecutivo debe contener una prestación en beneficio de 
una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a 
favor de su acreedor una conducta de dar, de hacer, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Tras desglosar estos aspectos se puede 
indicar lo siguiente:  
 
Que la obligación sea clara supone que no da lugar a equívocos, o, en otras 
palabras, que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 
obligación y los factores y modalidades que la determinan; es expresa 
cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta 
la obligación; finalmente, es exigible si su cumplimiento no está sujeto a 
un plazo o condición, o dicho de otro modo, si se trata de una obligación 
pura y simple. Desde luego en esta misma categoría se encuentran las 
obligaciones que estuvieron sometidas a plazo o a condición suspensiva y 
uno u otra ya se cumplieron12. 
 
Conforme a lo anterior, se advierte que las trece (13) facturas con 
pretensión de ser ejecutadas no cumplen con el requisito de claridad, pues 

                                                        
11 Corte Constitucional, sentencia de 24 de octubre del 2013, magistrado ponente JORGE IGNACIO PRETELT 
CHALJUB, Expediente N°. T-3.970.756 
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, 3 de agosto de 2000, C.P. Dra. MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ. 



 

Página | 17  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

los documentos contienen fechas de facturación y de exigibilidad muy 
divergentes, lo que deviene en elucubraciones y suposiciones que no 
corresponden a la esencia del requisito en mención. Para evidenciar la 
anterior afirmación se procede a continuación a destacar lo siguiente:  
 

 Ejemplo factura No. 352 
 

 
 

Como es bien sabido, de los contratos de prestación de servicios tantas 
veces mencionados devenían variadas obligaciones, entre las que se 
destacan, en cabeza de ACISA (quien debía representar judicialmente a la 
Nación -Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o FIDUPREVISORA), cuya duración 
dependía del término de los contratos a continuación referidos:  
 
 No. 1-9000-49-2010 (suscripción de acta de inicio del 1º de julio de 
2010 hasta noviembre 01del 2010). 
 No. 1-9000-19-2010 (suscripción de acta de inicio del 12 de febrero 
del 2010 hasta el 30 de junio del 2010). 
 No. 1-9000-08-2012 (suscripción de acta de inicio del 8 de marzo 
del 2012 hasta el 11 de junio de 2012 o hasta agotar recursos). 
 No.1-9000-09-2012 (suscripción de acta de inicio del 8 de marzo 
del 2012 hasta el 11 de junio de 2012 o hasta agotar recursos)  
 No.1-9000-035-2013 (suscripción de acta de inicio del 15 de marzo 
del 2013 hasta el 31 de enero del 2014).  
 No.19000-042-2014 (suscripción de acta de inicio del 21 de enero 
del 2014 hasta 31 diciembre de 2014).  
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No obstante lo anterior, las pretensiones ejecutivas reclaman el pago de 
prestaciones que nacen de la relación jurídica en contratos cuya duración 
venció y finiquitó incluso seis (6) años atrás. Es decir, que las facturas con 
pretensión de ejecución tienen fechas de facturación en su mayoría a 
meses del año 2016, pero lo curioso es que la referencia de los contratos en 
los que se devienen las prestaciones que se debieron cumplir son de 2010, 
tal y como acontece en la factura mencionada. 
 

 
 
Conforme a lo anterior, la ANDJE advierte que esta conducta es temeraria 
y de mala fe, toda vez que a quien le correspondía cobrar correctamente 
era al prestador del servicio, en este caso ACISA, quien años después 
pretendió el pago de capital e intereses causados por su propia 
negligencia.  
 
Ahora bien, esas facturas tampoco cuentan con el soporte que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo (de ACISA), como lo son los 
informes de gestión en lo que se hubiese relatado y demostrado la 
ejecución del contrato, v.gr. con el acta cada diligencia realizada en 
procesos en los que se debió desplegar la representación judicial, así como 
el certificado del supervisor del contrato, quien según las cláusulas 
contractuales debía verificar mensualmente el desarrollo del objeto 
contratado, de manera que, no es posible pretermitir la exigencia de una 
obligación cuando el contenido de la misma se encuentra en otros 
documentos que no se adujeron.  
 
Lo anterior se debe a que los títulos ejecutivos referidos son complejos. Al 
respecto, en varios pronunciamientos de nuestras altas Cortes se ha dicho 
que la unidad del título no es un concepto físico, sino jurídico, de manera 
que aquel puede ser singular o complejo. Este aspecto no depende de las 
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apreciaciones subjetivas de las partes sino de la evaluación objetiva del 
contenido del título. Será complejo si la claridad, expresividad y 
exigibilidad de la obligación solo puede determinarse al valorar una 
pluralidad de documentos que, como se dijo, conforman una unidad 
jurídica. Si estos atributos se condensan en un solo documento, el título 
será simple.  
 
Los títulos ejecutivos complejos son aquellos en los cuales la obligación 
emerge del contenido de dos o más documentos dependientes o conexos 
entre sí, es decir, ligados íntimamente, de manera que el mérito ejecutivo 
emerge como consecuencia de la unidad jurídica del título13. En esa 
dirección se ha explicado que «lo que se requiere en el título no es unicidad 
material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la 
pluralidad material de documentos se deduzca la existencia de una 
obligación en forma expresa, clara y exigible en favor del acreedor y a 
cargo del deudor, aunque algunas o varias de estas condiciones consten 
en uno o varios documentos, pero siempre y cuando esté plenamente 
acreditado que tales documentos plurales están unidos por una relación 
de causalidad y que tienen por causa u origen el mismo negocio jurídico»14.  
 
Frente al caso ocupa la atención de estas líneas resulta menester referir 
que frente a las facturas cambiarias no podrá librarse ninguna, ya que este 
tipo de títulos ejecutivos contractuales deben conformarse teniendo 
como referencia las condiciones que hayan pactado los contratantes, en 
virtud del principio de normatividad de los contratos, toda vez que –el 
contrato es ley para las partes– (art. 1602 CC)15. Es decir, que las partes 
pueden acordar ciertos requisitos para considerar cumplidas las 
obligaciones a su cargo, los cuales serán indispensables a efectos de que 
los bienes o servicios se entiendan debidamente entregados o prestados 
y, por consiguiente, el pago sea procedente. Esto, desde luego, para el 
nacimiento de la obligación, no para ser ventilado ante las autoridades 
judiciales, pues una cláusula en ese sentido (que nunca se pactó) podría ir 

                                                        
13 Corte Constitucional, sentencia T -207/2021 de 1º de julio del 2021, magistrado ponente JOSÉ FERNANDO 
REYES CUARTAS.  
14 MORA G., Nelson, “Proceso de Ejecución”, tomo I, 5ª edición. Editorial Temis. 
15 C.E., Sec. Tercera, Sent. 2009-00600 (44843), abr. 3/2020, consejero ponente Ramiro Pazos Guerrero. 
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en contravía de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 13 del 
Código General del Proceso, circunstancia fáctica que en el asunto de la 
referencia no tuvo ocurrencia. 
 
La anterior característica hace que por lo general no baste la aportación 
del título-valor que haya empleado el contratista para documentar o para 
impulsar el cobro ante su co-contratante, sino que también es necesario 
que obren en el expediente los demás documentos que se hayan 
acordado para proceder al nacimiento de la obligación, y, cómo no, con los 
desembolsos respectivos16. 
 
En ese orden de ideas, la exigibilidad de la obligación estaba supeditada al 
cumplimiento de otras obligaciones y a la acreditación idónea, oportuna y 
de buena fe de ese cumplimiento, como la presentación de informes 
periódicos en los que se consignara el número de procesos que se 
atendían, el estado actual de los mismos, el valor de las pretensiones, así 
como la evolución de las actuaciones y resultados obtenidos, entre otros 
criterios estipulados en los contratos, sin los cuales el contratista no podía 
pretender legítimamente pago alguno.  
 
CUARTA EXCEPCIÓN: EN LA QUE SE DETECTAN Y DENUNCIAN LAS 

INCONSISTENCIAS DE CADA UNO DE LOS TÍTULOS 
 
Se observa la existencia de severas incongruencias en los valores que 
presuntamente deben cobrarse en las facturas. 
 
Si bien es claro que el emisor de la factura tiene derecho de consignar o 
plasmar en el documento los valores que considera se le adeudan, 
naturalmente tiene la carga de hacer explícito los conceptos y con 
mención expresa de la referencia a un precio por el servicio prestado por 
el girador y a una actividad por éste desplegada. No otro es el sentido y el 

                                                        
16 Ver, por ejemplo: C.E., Sec. Tercera, Auto 2016-01041 (58341), jul. 19/2017. M.P. Marta Nubia Velásquez 
Rico (e): “(…) Es de anotar que, por regla general, cuando la obligación que se cobra deviene de un contrato 
estatal, el título ejecutivo es complejo en la medida en que esté conformado no sólo por el contrato en el cual 
consta el compromiso de pago, sino por otros documentos, normalmente actas y facturas elaboradas por la 
Administración y el contratista, en las que conste la existencia de la obligación a favor de este último y sea 
posible deducir, de manera manifiesta, tanto su contenido como su exigibilidad. (…)”  
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alcance del inciso segundo del artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, según el 
cual «[n]o podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 
entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 
virtud de un contrato verbal o escrito». 
 
Asimismo, es natural que el librador de la factura debe indicar en el cuerpo 
del título de manera clara y sin lugar a dudas17, no solo la razón de la 
prestación del servicio sino también el valor que por dicha prestación debe 
sufragar el destinatario de la factura. 
 
No obstante esto que se pone de relieve, se observa en las facturas que se 
presentaron con la demanda ejecutiva que dio origen al proceso de la 
referencia, un yerro en su elaboración y presentación a FIDUPREVISORA: 
erró en los valores que presuntamente debe el ahora ejecutado. En este 
punto es necesario decir que la prestación del servicio es solo una, que la 
actividad a realizar por quien prestó el servicio está delimitada en el 
contrato de prestación de servicios, y que solo desde allí es que debe el 
actor ajustar su conducta para cobrar exclusivamente lo pactado. 
 
Es así como, por ejemplo, en la factura 352 no se individualiza el valor que 
por cada ítem debió cobrar ACISA, así como tampoco se relaciona la 
cantidad de las actividades que fueron efectivamente pagadas en la 
ejecución de la prestación del servicio allí indicado, lo cual deja entrever 
que no es posible establecer una relación entre lo cobrado en 2012 y lo que 
presuntamente debe ahora FIDUPREVISORA. Esta circunstancia siembra 
dudas sobre el monto debido: es más, siembra dudas sobre si en realidad 
nada se debe, todo lo cual redunda en que la exigencia normativa de la 
claridad, inherente al título ejecutivo, debe entenderse insatisfecha. 
 
En esas condiciones, los documentos aportados por el ejecutante como 
constitutivos de títulos ejecutivos no cumplen con los requisitos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, al estar incompleto el título 
ejecutivo complejo, de manera que es imposible hablar de una obligación 
clara, expresa y exigible. 

                                                        
17 No puede olvidarse que todo título ejecutivo (y en este caso los títulos-valores lo son) debe contener una 
obligación CLARA, además de expresa y exigible. 
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EL CASO INDIVIDUAL DE CADA FACTURA: 
 
A continuación se evidencia el modus operandi descrito en cada una de 
las facturas reclamadas:  
 

 Factura 352 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-19-2010, razón por la cual no es admisible el pago de un 
concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en el 
mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de seis (6) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de septiembre 
de 2010, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 



 

Página | 23  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

 
 

 
 

 Factura 353 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-49-2010, razón por la cual no es admisible el pago de un 
concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en el 
mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de julio de 
2010, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
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 Factura 354 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-19-2010, razón por la cual no es admisible el pago de un 
concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en el 
mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de enero de 
2011, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
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contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 

 

 

 Factura 355 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-19-2010, razón por la cual no es admisible el pago de un 
concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en el 
mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
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Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 30 de junio de 
2011, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 

 

 
 Factura 356 

 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación fue el 1º 
de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido por ACISA (y hoy 
por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ) encuentra su 
sustento en el contrato de prestación de servicios de 19000-49-2010, razón 
por la cual no es admisible el pago de un concepto causado que debió ser 
informado, supervisado y cobrado en el mes siguiente de su realización, tal 
y como lo establecían las cláusulas contractuales y como efectivamente se 
pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
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Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de enero de 
2011, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 
 

 
 

 Factura 357 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación fue el 1º 
de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido por ACISA (y hoy 
por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ) encuentra su 
sustento en el contrato de prestación de servicios de 19000-49-2010, razón 
por la cual no es admisible el pago de un concepto causado que debió ser 
informado, supervisado y cobrado en el mes siguiente de su realización, tal 
y como lo establecían las cláusulas contractuales y como efectivamente se 
pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
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después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de julio de 
2011, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 
 
 

 

 
 

 Factura 358 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-035-2013, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula CUARTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
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Presentar informes dentro de los tres (3) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de tres (3) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de junio de 
2013, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 

 

 

 Factura 359 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-042-2014, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
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Obsérvese cómo en la cláusula CUARTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los tres (3) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de dos (2) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de enero de 
2015, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
 

 

 

 

 

 Factura 360 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-009-2012, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
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el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los veinte (20) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cuatro (4) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 16 marzo y el 15 de 
abril de 2015, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando 
ya el contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor 
del contrato. 
 
 

 

 

 

 

 

 Factura 361 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
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por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-008-2012, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula QUINTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los veinte (20) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cuatro (4) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 16 de marzo y el 15 de 
abril de 2012, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando 
ya el contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor 
del contrato. 
 

 

 

 

 

 Factura 362 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
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por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-042-2014, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula CUARTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los tres (3) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de dos (2) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de enero de 
2015, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
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 Factura 363 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-042-2014, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula CUARTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los tres (3) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de dos (2) años 
después de prestado el servicio cuando ya el contrato había terminado, no 
es posible la intervención del supervisor del contrato. 
 

 
 

 Factura 364 
 
Como se evidencia en la imagen adjunta, la fecha de facturación 
corresponde al 1º de noviembre de 2016, sin embargo, el saldo pretendido 
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por ACISA (y hoy por su cesionario, MARIO FERNANDO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ) encuentra su sustento en el contrato de prestación de 
servicios de 19000-042-2014, razón por la cual no es admisible el pago de 
un concepto causado que debió ser informado, supervisado y cobrado en 
el mes siguiente de su realización, tal y como lo establecían las cláusulas 
contractuales y como efectivamente se pagaron otras de las facturas.  
 
Obsérvese cómo en la cláusula CUARTA (OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA), en su numeral 10 se pactó que era obligación de ACISA «10. 
Presentar informes dentro de los tres (3) primeros días de cada mes al 
supervisor del contrato…». Pues resulta que algo más de cinco (5) años 
después de prestado el servicio (se dice que entre el 1º y el 31 de marzo de 
2010, pero se emitió la factura el 1º de noviembre de 2016), cuando ya el 
contrato había terminado, no es posible la intervención del supervisor del 
contrato. 
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Con todo lo anterior, resulta extraño que varios años después se realice un 
cobro adicional con el torvo argumento de que estaban pendientes de 
incluir actividades (procesos y/o audiencias), por lo cual, debe pensarse 
que si años atrás estas actividades fueron reconocidas por la entidad que 
recibió y pagó el servicio, difícilmente puede tenerse como legítimo que 
exista un nuevo cobro con base en una información que reportó para el 
2011 por el emisor del título, de lo que entonces resulta una diferencia en 
lo efectivamente cobrado, más aún cuando los períodos que exige el 
acreedor, por ejemplo en la factura 356 de noviembre primero de 2016, 
datan del período del mes de enero del año 2011, casi seis años después (ya 
fenecido el contrato) y sin embargo, en los documentos presentados 
ahora como factura se exigen los pagos que el demandante omitió cobrar 
para tal época. Con asombro se observa que en cada uno de los 
documentos que se crearon y que posteriormente fueron endosados al 
aquí demandante, los períodos objeto de cobro no podrían ser 
reclamados, por cuanto que, sin lugar a dudas la ejecución del contrato ya 
había finiquitado; adicionalmente que se trató de un error atribuible 
exclusivamente al creador del documento o título, error cometido como 
se indicó casi seis años atrás a la emisión del título. 
 
Por ello, el Despacho, junto con al anexo de las facturas que se allega, 
podrá evidenciar las razones aquí expuestas que prestarán el sustento 
suficiente para declarar probada la excepción. 
 
Así las cosas, el ejecutante incumple la obligación de ejercer los derechos 
constitucionales y legales en consonancia con el espíritu, fin y sentido que 
le son propios. Desde esta óptica, resulta razonable resolver el caso bajo la 
aplicación del principio según el cual no se obtendrá provecho por parte 
del ejecutante de una culpa propia. 
 
COMENTARIOS GENERALES, PREDICABLES DE TODAS LAS FACTURAS: 
 
Resulta extraño, para no utilizar lenguaje descalificador, que varios años 
después se realice un cobro adicional con el torvo argumento de que 
estaban pendientes de incluir actividades (procesos y/o audiencias), por lo 
cual, debe pensarse que si años atrás estas actividades fueron reconocidas 
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por la entidad que recibió y pagó el servicio, difícilmente puede tenerse 
como legítimo que exista un nuevo cobro con base en una información 
que reportó para el 2011 por el emisor del título, de lo que entonces resulta 
una diferencia en lo efectivamente cobrado, más aún cuando los períodos 
que exige el acreedor, por ejemplo en la factura 356 de noviembre primero 
de 2016, datan del período del mes de enero del año 2011, casi seis años 
después (ya fenecido el contrato) y sin embargo, en los documentos 
presentados ahora como factura se exigen los pagos que el demandante 
omitió cobrar para tal época. Con asombro se observa que en cada uno de 
los documentos que se crearon y que posteriormente fueron endosados 
al aquí demandante, los períodos objeto de cobro no podrían ser 
reclamados, por cuanto que, sin lugar a dudas la ejecución del contrato ya 
había finiquitado; adicionalmente que se trató de un error atribuible 
exclusivamente al creador del documento o título, error cometido como 
se indicó casi seis años atrás a la emisión del título. 
 
Por ello, el Despacho, junto con al anexo de las facturas que se allega, 
podrá evidenciar las razones aquí expuestas que prestarán el sustento 
suficiente para declarar probada la excepción. 
 
Así las cosas, el ejecutante incumple la obligación de ejercer los derechos 
constitucionales y legales en consonancia con el espíritu, fin y sentido que 
le son propios. Desde esta óptica, resulta razonable resolver el caso bajo la 
aplicación del principio según el cual no determina que no se obtendrá 
provecho de una culpa propia. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN: EN LA QUE SE REALIZA UN ANÁLISIS INDIVIDUAL 

DE CADA FACTURA Y SE INDICAN LOS MOTIVOS 
POR LOS QUE RESULTA IMPROCEDENTE EL 
COBRO (Y EL PAGO) DE LAS PARTIDAS INCLUIDAS 
EN ESAS FACTURAS 

 
Es preciso destacar que algunas de las afirmaciones contenidas en este 
extenso acápite encontrarán soporte probatorio en el dictamen pericial 
que se aportará en el futuro, y que constituyen (las afirmaciones) 
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conclusiones derivadas del análisis completo de la documentación 
correspondiente a los contratos celebrados con ACISA.  
 
Sin embargo, desde este momento se llama la atención sobre un asunto 
particular: las mayoría de las facturas que se cobran en el proceso de la 
referencia (salvo la 354, 356 y 364), aluden a otras anteriores para 
corregirlas o para aclararlas o para sustituirlas, facturas que vincularon en 
su momento a las mismas dos partes contractuales18 y que en su mayoría 
se encontraban para el momento de emisión de las facturas que ahora se 
encuentran en cobro judicial, extinguidas por pago. 
 
Otro aspecto que llama poderosamente la atención es que en algunas de 
las facturas que se presentaron como anexos de la demanda, 
explícitamente se reconoce que el girador cometió un error al no haber 
cobrado antes alguna o algunas de las partidas que ahora incorporaban 
en las nuevas facturas, y no obstante que fue ese error confesado en las 
facturas el que determinó la tardanza en el cobro, se cobran intereses DE 
MORA retroactivos, con causación a partir del momento en que se 
debieron cobrar si no se hubiera incurrido en los respectivos errores. 
 
Tan grave y protuberante es lo denunciado en el párrafo anterior, que da 
la impresión de que se utiliza este proceso ejecutivo para enmendar 
errores, lo que claramente excede el propósito institucional del proceso 
judicial y constituye un abuso del derecho. 
 

 FACTURA 352  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $220.432.694 
Contrato: 19000-19-2010 – Zona Centro 
Fecha de inicio contrato: 12/02/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 

                                                        
18 Como se verá en detalle más adelante, este fue el mecanismo irregular que utilizó ACISA, y que hoy enarbola 
un tercero que no es un tercero de buena fe exenta de culpa, para revivir relaciones obligacionales que ya 
estaban extinguidas. 
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Periodo de facturación:  
 

MES PERIODO AÑO 
SEPTIEMBRE 01 AL 30 2010 

OCTUBRE 01 AL 31 2010 
NOVIEMBRE 01 AL 30 2010 
DICIEMBRE 01 AL 31 2010 

ENERO 20 DÍAS 2012 

MARZO ENERO - MARZO 2012 
 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR  AUDIENCIAS VALOR  INTERESES DE MORA 

19000-19-2010 

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2010     147  $1.044.288   $1.840.189  

01 AL 31 OCTUBRE 2010     244  $1.733.376   $3.022.648  

01 AL 30 NOVIEMBRE 2010     121  $859.584   $1.483.131  

01 AL 31 DICIEMBRE 2010     15  $106.560   $181.766  

20 DÍAS DE ENERO 2012 6.905  $72.875.370       $122.922.257  

ENERO - MARZO 2012     96  $750.528   $1.233.844  

 
Total facturado: $220.432.694 
 
Observaciones: 
 
Cobra 20 días dejados de cobrar en la factura 165; al validar la factura 165 
que no es objeto de cobro, se evidencia que esta se presenta por el 
contrato 19000-09-2012, es decir, que no se trata del mismo contrato, pero 
adicionalmente, en la factura 165 relaciona el periodo del 19 al 31 de enero 
del 2012 por 6.905 procesos judiciales por valor de $44.509.630, es decir, 
que lo que se pretende cobrar en la factura 352, además de no 
corresponder al mismo contrato, incluiría días de vacancia judicial e 
intereses de mora sobre conceptos no facturados anteriormente. 
 
La factura 87, con la que se cobraron los mismos servicios que esta 352, 
pero al parecer se habrían dejado de cobrar algunos conceptos, fue 
pagada en su momento y en esta factura presentó el cobro por un valor 
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total de $110.136.243 dentro del contrato 19000-19-2010 discriminando los 
siguientes conceptos por el periodo de noviembre de 2010: 
 

Procesos Valor Audiencias Valor 

5.269  $89.573.000  121  $5.372.037  
 
La factura 352 indica que cobra un saldo por la diferencia del valor cobrado 
referente a las 121 audiencias y lo pactado contractualmente. Tras validar 
los términos del contrato se observa lo siguiente frente al pago de 
audiencias: 
 

 
 
Al calcular las 121 audiencias, de cara a lo pactado en el contrato arrojaría 
un valor a pagar por la suma de $6.231.500 pero ACISA facturó $5.372.037 
mediante la factura no. 87 que le fue pagada. La diferencia real sería por la 
suma de $859.463. No obstante, de una parte intenta cobrar un valor 
diferente; y de otra, no tiene por qué FIDUPREVISORA asumir intereses 
moratorios por un error del contratista al momento de facturar 6 años 
atrás. 
 
Adicionalmente, también se encuentra información asociada a la factura 
83 sobre la cual se evidencia el comprobante de egreso y un informe de 
cumplimiento del supervisor del contrato, correspondiente al mes de 
septiembre de 2010.  
 
A este propósito se encontraron estos soportes: 
 

Tipo de documento Contrato Fecha Año Observaciones  Valor  
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Comprobante de egreso 
No. 10005015 

19000-19-2010 27/12/2010 2010 

Todos los soportes 
del pago a 
excepción de la 
factura, pero al 
parecer 
corresponde a 
septiembre de 2010 

 $103.823.896  

 
Se resalta nuevamente en este punto que existen unos pagos que se 
realizaron certificados en una comunicación identificada con el radicado 
no. 20170310074443 de fecha 11-05-2017 dentro de los cuales están 
relacionados los contratos objeto de la demanda y unas facturas sobre las 
cuales no se ha hallado por ahora la copia en los archivos, pero en la 
comunicación sí está relacionado el número de la factura y el 
comprobante del pago. 
 
Nueva observación: con estos soportes quedaría cubierto el periodo de 
septiembre de 2010, noviembre de 2010 y enero de 2012 – pendientes 
facturas y soportes de los periodos octubre 2010, diciembre 2010 y enero – 
marzo 2012. 
 
 

 FACTURA 353  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $220.432.694 
Contrato: 19000-49-2010– Zona Sur 
Fecha de inicio contrato: 1/07/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación 
 

01 AL 31 JULIO 2010 
01 AL 31 AGOSTO 2010 

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2010 
01 AL 31 OCTUBRE 2010 

01 AL 30 NOVIEMBRE 2010 
20 DÍAS ENERO 2012 
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ENERO - MARZO 2012 
 
Conceptos reclamados 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS 
VALOR AUDIENCIAS 

VALOR  INTERESES DE MORA 

19000-49-
2010 

01 AL 31 JULIO 2010 
  21  $149.184  

 $268.340  

01 AL 31 AGOSTO 2010 
  26  $184.704  

 $328.756  

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2010 
  20  $142.080  

 $250.366  

01 AL 31 OCTUBRE 2010 
  26  $184.704  

 $322.085  

01 AL 30 NOVIEMBRE 2010 
  70  $497.280  

 $848.240  

20 DÍAS ENERO 2012 
4.165  $43.957.410    

 $61.590.742  

ENERO - MARZO 2012 
  135  $1.055.295  

 $1.425.757  

 
Total facturado: $118.592.248  
 
Observaciones: 
 
Cobra 20 días dejados de cobrar en la factura 166; al validar la factura 166 
que no es objeto de cobro, se evidencia que esta se presenta por el 
contrato 19000-08-2012, es decir, que no se trata del mismo contrato, pero 
adicionalmente, en la factura 166 relaciona el periodo del 19 al 31 de enero 
del 2012 por 4.165 procesos por valor de $26.847.590 y 135 audiencias por 
$6.595.155. Adicionalmente, se cobraron en esta factura 4.058 procesos 
durante el periodo comprendido entre el 1º y el 15 de febrero de 2012 por 
valor de $35.669.820 y 4.197 procesos por el periodo del 16 febrero al 15 de 
marzo de 2012 por valor de $73.783.260 para un total de $165.759.157. Se 
evidencia también que esta factura fue pagada. es decir, que lo que 
pretende cobrar en la factura 353, además de no corresponder al mismo 
contrato, incluiría días de vacancia judicial e intereses de mora sobre 
conceptos no facturados anteriormente, omisión del todo atribuible a la 
propia negligencia de ACISA. 
 
En los soportes se encuentran las siguientes facturas: 
 
Factura 75 por un valor total de $49.363.730 cobrada y pagada dentro del 
contrato 19000-49-2010 por el mes de septiembre de 2010 por los 
siguientes conceptos: 
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No. PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
No. AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR  

2.451  $41.667.000  20  $887.940  

 
El contrato tenía pactado para audiencias lo siguiente: 
 

 
 
Aquí vuelve a ocurrir algo similar a lo señalado para la factura 352: al 
calcular las 20 audiencias arrojaría un saldo de $1.030.000 que no coincide 
con el valor facturado, pero adicionalmente no hay motivo legítimo para 
que FIDUPREVISORA se convierta en deudora de intereses moratorios por 
un error de ACISA al momento de facturar. 
 
Igualmente se observa que la factura 84 por valor de $60.656.774 fue 
cobrada y pagada dentro del contrato 19000-49-2010 por el mes de 
octubre de 2010, por los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

No. 
AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR  OTRO CONCEPTO VALOR 

2884  $49.028.000  26  $1.154.322  
124 PROCESOS DEJADOS DE FACTURAR EN SEPTIEMBRE 

DE 2010 
 $2.106.000  

 
Ocurre entonces algo similar a lo indicado para la factura 352: al calcular 
las 26 audiencias arrojaría un saldo de $1.339.000 que no coincide con el 
valor facturado, pero adicionalmente no hay motivo legítimo que 
conduzca a concluir que FIDUPREVISORA adeuda intereses moratorios 
por un error de ACISA al momento de facturar 6 años atras. 
 
Se resalta de nuevo en este punto que existen unos pagos que se 
realizaron certificados en una comunicación identificada con el radicado 
no. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 2017 dentro de los cuales están 
relacionados los contratos en cuyo desarrollo se libraron las facturas que 
ahora se cobran. 
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Nueva observación: con estos soportes quedaría cubierto el periodo de 
enero 2012, el que señala de 135 audiencias entre enero y marzo de 2012. 
 

 FACTURA 354  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor de $28.633.846 
Contrato: 19000-19-2010 – Zona Centro 
Fecha de inicio contrato: 12/02/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación: 
 

01 AL 31 ENERO 2011 
01 AL 28 FEBRERO 2011 

01 AL 31 MARZO 2011 
01 AL 30 ABRIL 2011 
01 AL 31 MAYO 2011 

 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-19-
2010 

01 AL 31 ENERO 2011     43  $393.966   $664.271  

01 AL 28 FEBRERO 2011     57  $522.234   $870.469  

01 AL 31 MARZO 2011     69  $632.178   $1.039.280  

01 AL 30 ABRIL 2011 5.830  $7.943.184  32    $12.882.696  

01 AL 31 MAYO 2011     86  $787.932   $1.252.917  

 
Total facturado: $28.633.846 
 
Observaciones: 
 
Existen pagos que se realizaron certificados en una comunicación 
identificada con el radicado no. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 
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2017 dentro de los cuales están relacionados los contratos que son soporte 
de las facturas que se cobran en el proceso de la referencia. 
 

 FACTURA 355  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $425.328.066 
Contrato: 19000-19-2010 – Zona Centro 
Fecha de inicio contrato: 12/02/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación: 
 

01 AL 30 JUNIO 2011 
01 AL 31 JULIO 2011 

01 AL 31 AGOSTO 2011 
01 AL 30 SEPTIEMBRE 2011 

01 AL 31 OCTUBRE 2011 
01 AL 30 NOVIEMBRE 2011 
12 DIAS DICIEMBRE 2011 

 
CONCEPTOS RECLAMADOS: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-19-
2010 

01 AL 30 JUNIO 2011   75 $687.150 $1.082.324 

01 AL 31 JULIO 2011   128 $1.172.736 $1.818.946 

01 AL 31 AGOSTO 2011 6.566 $916.285 55  $1.398.670 

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2011   29 $214.223 $324.406 

01 AL 31 OCTUBRE 2011   21 $155.127 $229.150 

01 AL 30 NOVIEMBRE 2011 6.762 $117.203.478 42  $170.347.735 

12 DIAS DICIEMBRE 2011 6.718 $42.724.121 42  $60.962.015,76 

 
Total facturado: $425.328.066 
 
Observaciones: 
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Dentro de los conceptos de esta factura indica que: «g) saldo a favor de 
grupo ACISA en el periodo comprendido desde el 01 al 31 de diciembre de 
2011. por i concepto 6718 procesos y 42 audiencias prejudiciales. respecto 
a los siguientes aspectos: 1) diferencia entre el valor cobrado en las 
audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente 2) diferencia 
entre la cantidad de procesos cobrados con los efectivamente atendidos 
en el mes. 3) diferencia de 12 días entre lo cobrado en la factura n° 156 con 
lo causado en el mes» más intereses moratorios. 
 
Se observa en los soportes una comunicación de pago certificado por la 
gerencia administrativa mediante memorando no. 20170310074443 de 
fecha 11 de mayo de 2017 - factura 156 con pago de comprobante de egreso 
No. 12000586, fecha de pago 14 de febrero de 2012. El contratista, ACISA, 
estaría cobrando el periodo restante correspondiente a la vacancia 
judicial, pero adicionalmente cobra intereses moratorios sobre un 
concepto que no había facturado anteriormente y por un servicio que data 
de 5 años atrás. 
 
Existen unos pagos que se realizaron certificados en una comunicación 
identificada con el radicado No. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 
2017 dentro de los cuales están relacionados los contratos que sirvieron de 
sustento a las facturas que se cobran en el proceso. 
 

 FACTURA 356  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $3.416.038 
Contrato: 19000-49-2010– zona sur 
Fecha de inicio contrato: 1/07/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación 
 

01 AL 31 ENERO 2011 
01 AL 31 MARZO 2011 
01 AL 30 ABRIL 2011 
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01 AL 31 MAYO 2011 
01 AL 30 MAYO 2011 

 
CONCEPTOS RECLAMADOS: 
 

CONTRATO PERIODO AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-49-
2010 

01 AL 31 ENERO 2011 23  $210.726   $355.308  

01 AL 31 MARZO 2011 37  $338.994   $557.295  

01 AL 30 ABRIL 2011 19  $174.078   $282.329  

01 AL 31 MAYO 2011 23  $210.726   $336.820  

01 AL 30 JUNIO 2011 32  $293.184   $460.145  

 
Total reclamado: $3.416.038 
 
Observaciones: 
 
La factura 125 por valor de $77.708.057 cobrada y pagada dentro del 
contrato 19000-49-2010 por el mes de junio de 2011 por los siguientes 
conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

No. 
AUDIENCIAS 
FACTURADAS 

 VALOR  

3.857  $65.569.000  32  $1.420.704  
 
Ocurre con está, igual que con las otras facturas: al parecer el contratista, 
ACISA, en su momento, no calculó bien el valor de las audiencias, pero no 
resulta legítimo que esa circunstancia conduzca a que FIDUPREVISORA 
se convierta en deudora de intereses moratorios por un error del 
contratista al momento de facturar 5 años atras. 
 
Existen unos pagos que se realizaron certificados en una comunicación 
identificada con el radicado No. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 
2017 dentro de los cuales están relacionados los contratos que sirvieron de 
soporte a la emisión de las facturas que se cobran. 
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 FACTURA 357 
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $68.789.227 
Contrato: 19000-49-2010– Zona Sur 
Fecha de inicio contrato: 1/07/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación 
 

01 AL 31 JULIO 2011 
01 AL 30 SEPTIEMBRE 2011 

01 AL 31 OCTUBRE 2011 
12 DÍAS DICIEMBRE 2011 

 
Conceptos reclamados 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-49-
2010 

01 AL 31 JULIO 2011     27  $247.374   $383.684  

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2011     33  $243.771   $366.198  

01 AL 31 OCTUBRE 2011     20  $147.740   $218.238  

12 DIAS DICIEMBRE 2011 4.043  $25.930.893  39    $37.000.165  

 
Total reclamado: $68.789.227 
 
Observaciones: 
 
En esta factura, el acreedor hace referencia al siguiente concepto: «d) 
saldo a favor de grupo ACISA en el periodo comprendido desde el 01 al 31 
de diciembre de 2011, por i concepto de 4043 procesos y 39 audiencias 
prejudiciales, respecto a los siguientes aspectos: 1) diferencia entre el valor 
cobrado en las audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente 
2) diferencia de 12 días entre lo cobrado en la factura n° 154 con lo 
efectivamente causado en el mes» más intereses moratorios. 
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Se observa en los soportes la siguiente información: pago certificado por 
la gerencia administrativa mediante memorando No. 20170310074443 de 
fecha 11 de mayo de 2017, factura 154 con pago de comprobante de egreso 
No. 12000574, fecha de pago 14 de febrero de 2012. No debería cobrar por 
días de diferencia que corresponden a vacancia judicial ni intereses por 
conceptos que no fueron facturados en su momento, los cuales 
corresponden a vigencias de 5 años atrás. Existen unos pagos que se 
realizaron certificados en una comunicación identificada con el radicado 
No. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 2017 dentro de los cuales están 
relacionados los contratos con base en los cuales se emitieron las facturas 
que se cobran en el proceso de la referencia. 
 

 FACTURA 358  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $197.072.670 
Contrato: 19000-35-2013 – región 4 
Fecha de inicio contrato: 15/05/2013 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2014 
 
Periodo de facturación 
 

01 AL 30 JUNIO 2013 
01 AL 31 JULIO 2013 

01 AL 30 SEPTIEMBRE 2013 
12 DIAS DICIEMBRE 2013 

 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS 
INTERESES DE 

MORA 

19000-35-
2013 

01 AL 30 JUNIO 2013 8.760  $32.092.038     $30.496.542  

01 AL 31 JULIO 2013 8.818  $10.139.067     $9.425.568  

01 AL 30 SEPTIEMBRE 
2013 

8.096  $2.986.800     $2.625.010  

12 DIAS DICIEMBRE 2013 7.825  $51.670.822  203  $42.134.627  

 
Total reclamado: $197.072.670 



 

Página | 50  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

 
Observaciones: 
 
Dentro de los conceptos cobrados en esta factura, se encuentra el 
siguiente: «d) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 12 días 
entre lo cobrado en la factura n° 266 con lo efectivamente atendido, 
respecto al periodo comprendido desde el 01 al 31 de diciembre de 2013, 
por concepto de 7825 procesos y 203 audiencias prejudiciales» más 
intereses moratorios. La factura 266 se está cobrando en el proceso con 
radicado 1100131030402016004980019, pero en esta factura 358 se están 
cobrando únicamente los días de vacancia judicial, por lo que aquí 
nuevamente está cobrando conceptos que no había facturado 
anteriormente y cuyos intereses moratorios pretende trasladar a cargo de 
la entidad por su propia omisión. 
 
Observación nueva: la factura 229 con sus respectivos soportes de pago e 
informe de gestión que certifica los 8.760 procesos por el periodo 
comprendido entre el 1º y el 28 de junio de 2013.  
 
Existen unos pagos que se realizaron certificados en una comunicación 
identificada con el radicado No. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 
2017 dentro de los cuales están relacionados los contratos con base en los 
cuales se emitieron las facturas que ahora se intentan cobrar. 
 

 FACTURA 359  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $316.866.723 
Contrato: 19000-42-2014– región 4 
Fecha de inicio contrato: 21/01/2014 
Fecha de terminación contrato: 31/08/2015 
 
Periodo de facturación 
 

                                                        
19 Se trata de un proceso ejecutivo en el que el demandante es GRUPO ACISA S.A.S. y la demandada 
FIDUPREVISORA, que se tramita ante el Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá. 
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01 AL 31 ENERO 2015 
2 DÍAS FEBRERO 2015 
01 AL 31 MARZO 2015 

13 DÍAS DICIEMBRE 2015 
FEBRERO - OCTUBRE 2015 

 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS 
INTERESES DE 

MORA 

19000-42-
2014 

01 AL 31 ENERO 2015 11.939 
 

$78.836.79
9  

270  $38.116.902  

2 DÍAS FEBRERO 2015 12.134 
 

$14.568.08
0  

365  $6.715.587  

01 AL 31 MARZO 2015 12.472  $738.369     $321.899  

13 DÍAS DICIEMBRE 2015 14.713 
 

$105.986.5
64  

7  $22.680.374  

FEBRERO - OCTUBRE 2015 608 
 

$10.949.47
2  

   $4.179.992  

 
Total reclamado: $316.866.723 
 
Observaciones: 
 
Se observan en la factura los siguientes conceptos: 
 
«a) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 12 días entre lo 
cobrado en la factura n° 279 con lo efectivamente atendido en el periodo 
comprendido desde el 01 al 31 de enero de 2015, por concepto de 11939 
procesos y 270 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios sobre 
esta factura. 
 
En los archivos de FIDUPREVISORA se halló que el supervisor del contrato 
certificó el cumplimiento en la región 4 y autorizó el pago de la factura 279 
por valor de $183.684.332, por concepto de 11.939 procesos y 270 audiencias 
de conciliación prejudicial y se evidencia el pago en un informe de 
supervisión de fecha 17 de septiembre de 2015, pago certificado por la 
gerencia administrativa mediante memorando No. 20170310074443 de 
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fecha 11 de mayo de 2017, comprobante de egreso No. 1500001352 de fecha 
17 de abril de 2015. 
 
Por lo anterior se puede concluir que se realizó el pago, de suerte que el 
demandante (sucesor del crédito originalmente en cabeza de ACISA) 
pretende el recaudo de los días correspondientes a vacancia judicial más 
intereses moratorios por un concepto que él no cobró oportunamente. 
 
«b) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 2 días entre lo 
cobrado en la factura n° 280 con lo efectivamente atendido en el periodo 
comprendido desde el 01 al 28 de febrero de 2015, por concepto de 12134 
procesos y 365 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios. Pero al 
validar la factura 280 se encuentra que esta se presentó por el periodo 
comprendido entre el 1º y el 28 de febrero de 2015, es decir, se presentó por 
el periodo completo de febrero de 2015 y se radicó por un total de 
$271.360.738, por los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

No. 
AUDIENCIAS 
FACTURADAS 

 VALOR  

12.134  $203.953.126  365  $29.978.545  
 
resulta inexplicable que se pretenda cobrar 2 días de febrero, cuando fue 
él mismo el que calculó el valor dividiendo el valor pactado mensual, 
ajustándolo a 28 días y no a 30 días y por esta actuación pretende cobrar 
intereses moratorios a cargo de la entidad. 
 
«c) saldo a favor de ACISA por una diferencia entre la cantidad de procesos 
cobrados con los efectivamente atendidos en el periodo comprendido 
desde el 01 al 31 de marzo de 2015, por concepto de 12472 procesos» más 
intereses moratorios. Frente a este concepto se encuentran en los archivos 
de FIDUPREVISORA tres (3) facturas con la siguiente información: 
 
Factura 290 cobrada por el periodo del 01 al 31 de marzo de 2015 por un 
valor total de $204.993.607, la cual se encuentra pagada por los siguientes 
conceptos: 
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No. 

PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
No. 

AUDIENCIAS 
FACTURADAS 

 VALOR  

9.585  $172.616.265  191  $4.102.362  
 
Factura 291 radicada el 21 de julio de 2015 cobrada por el periodo del 1º al 
31 de marzo de 2015 por valor de $59.454.192, por los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

2.846  $51.253.614  
 
Respecto de esta factura en los archivos de FICUPREVISORA hay un 
soporte del supervisor del contrato con la siguiente información: solicita el 
pago de la factura 291 por valor de $54.454.192 y certifica el cumplimiento 
del 1º al 31 de marzo de 2015 en la región 4 por 2.846 procesos judiciales. 
 
Factura 298 radicada el 16 de septiembre de 2015 por los mismos 
conceptos de la factura 291, es decir, por el periodo comprendido entre el 
1º y el 31 de marzo de 2015 por valor de $59.454.192, por los siguientes 
conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

2.846  $51.253.614  
 
Respecto de esta factura, en la contabilidad de FIDUPREVISORA reposa 
información del supervisor en que evidencia el pago de la misma, por lo 
que ha de entenderse que se pagó la factura 298 y no la 291. 
 
Asimismo, reposa la siguiente observación del supervisor: «saldo a favor de 
grupo ACISA por una diferencia de 13 días entre lo cobrado en la factura 
no. 349 (factura pendiente por pago) con lo efectivamente atendido en el 
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periodo comprendido desde el 01 al 31 de diciembre de 2015, por concepto 
de 14713 procesos y 7 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios 
sobre este concepto. Por lo anterior resulta necesario revisar el contenido 
y alcance de la factura 349, así como de las pretensiones correlativas, por 
lo que en el acápite de pruebas de este escrito de excepciones se solicitará 
la prueba trasladada pertinente. En efecto, cursa ante el Juzgado Cuarenta 
(40) Civil del Circuito de Bogotá el proceso ejecutivo radicado bajo el 
número 11001310304020160049800 en cuya demanda (presentada por 
GRUPO ACISA S.A.S.) pretende que FIDUPREVISORA (demandada) le 
pague el importe, entre otras, de la mencionada factura 349. Como se 
observará en su momento, cuando se verifique esa prueba documental, se 
intenta cobrar en esa factura 349 incluso por un espacio de tiempo de 
vacancia judicial, lo que resulta extraño y ajeno al espíritu de los contratos 
celebrados. Asimismo, y para abundar en claridad, tampoco hay lugar a la 
causación de intereses de mora ante una partida que NO se había 
facturado en su momento, por omisión negligente del contratista, de 
suerte que posar de acreedor con base en esa temática es irregular. Si no 
se había facturado, no había obligación dineraria y sin ésta no puede haber 
causación de intereses. 
 
Otro tanto hay que decir de la anotación del revisor, según la cual «por 
concepto de error en el cobro de 608 procesos correspondientes a los 
meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre del 2015, según cuadro adjunto» más intereses moratorios. En este 
concepto, él propio acreedor reconoce que se trata de un error en el cobro 
de procesos sin justificación alguna, pero adicionalmente, cobra intereses 
moratorios por su propio error que pretende sean asumidos por 
FIDUPREVISORA. 
 

 FACTURA 360  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor $203.283.316 
Contrato: 19000-09-2012 – Zona Centro 
Fecha de inicio contrato: 08/03/2012 
Fecha de terminación contrato: 31/12/2012 
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Periodo de facturación: 
 

16 DE MARZO AL 15 DE ABRIL 2012 
16 DE MAYO AL 15 DE JUNIO 2012 
16 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2012 

16 DE JULIO AL 15 DE AGOSTO 2012 
01 AL 10 DE ENERO 2013 

2 DIAS FEBRERO 2013 
01 AL 15 MARZO 2013 

 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-09-
2012 

16 DE MARZO AL 15 DE 
ABRIL 2012 

    136  $1.063.112   $1.422.684  

16 DE MAYO AL 15 DE 
JUNIO 2012 

    173  $1.352.341   $1.738.632  

16 DE JUNIO AL 15 DE 
JULIO 2012 

    235  $1.836.995   $2.313.825  

16 DE JULIO AL 15 DE 
AGOSTO 2012 

8.190  $31.772.177  317    $39.163.233  

01 AL 10 DE ENERO 2013 7.651  $40.174.524  24    $43.593.627  

2 DIAS FEBRERO 2013 7.207  $8.446.604  52    $8.960.562  

01 AL 15 MARZO 2013 7.611  $3.577.530       $3.751.745  

 
Valor: $203.283.316 
 
Conceptos cobrados: 
 
-«a) Saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre el valor cobrado en 
las audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente, respecto al 
periodo comprendido desde el 16 de marzo al 15 de abril de 2012, por 
concepto de 136 audiencias prejudiciales atendidas» más intereses 
moratorios. 
 
-Se encuentra la factura 169 que se presentó por un valor total de 
$155.595.635 por el periodo del 16 de marzo al 15 de abril de 2012 y se 
encuentra pagada por los siguientes conceptos: 
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No. 

PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
No. 

AUDIENCIAS 
FACTURADAS 

 VALOR  

7.252  $127.490.160  136  $6.644.008  
 
Por lo anterior, es claro que en su momento ACISA pretendió20 ajustar un 
error en el cálculo de su facturación por servicios del año 2012, para lo cual 
intenta trasladar a FIDUPREVISORA unos intereses moratorios originados 
exclusivamente en una omisión culposa del emisor de la factura. 
 
-De otra parte, en los archivos de FIDUPREVISORA se encuentra 
información según la cual la factura 186 que se presentó por valor de 
$240.668.803 por el periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de 
junio de 2012, se encuentra pagada por los siguientes conceptos: 
 

No. PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
No. AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR  OTROS CONCEPTOS VALOR 

7.809  $13.728.220  173  $8.451.569   SALDO PENDIENTE FACTURA 179   $61.739.317  

 
Por lo anterior, es claro que en su momento ACISA pretendió21 ajustar un 
error en el cálculo de su facturación por servicios del año 2012, para lo cual 
intenta trasladar a FIDUPREVISORA unos intereses moratorios originados 
exclusivamente en una omisión culposa del emisor de la factura. 
 
-También se encuentra en la contabilidad de FIDUPREVISORA noticia del 
supervisor en la que indica que había un «c) Saldo a favor de grupo ACISA 
por diferencia entre el valor cobrado en las audiencias prejudiciales y el 
establecido contractualmente, respecto al periodo comprendido desde el 
16 de junio al 15 de julio de 2012, por concepto de 235 audiencias 
prejudiciales atendidas» más intereses moratorios. 
 

                                                        
20 Y hoy en día el ejecutante, señor MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
21 Y hoy en día el ejecutante, señor MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
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-Asimismo, en los archivos de FIDUPREVISORA se hallan dos facturas, las 
189 y 191 ambas por el mismo valor $176.928.762 y periodo facturado, es 
decir, 16 de junio al 15 de julio de 2012, así como los mismos conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

No. 
AUDIENCIAS 
FACTURADAS 

 VALOR  

8.023  $141.044.340  235  $11.480.455  
 
Respecto de esa factura 191 es preciso destacar que obra documentación 
en poder de FIDUPREVISORA que acredita que fue pagada y que al 
respecto se emitió certificado por la gerencia administrativa según 
memorando 20170310074443 de 11 de mayo de 2017. 
 
Por lo anterior, se repite una vez más, que es claro que en su momento 
ACISA pretendió22 ajustar un error en el cálculo de su facturación por 
servicios del año 2012, para lo cual intenta trasladar a FIDUPREVISORA 
unos intereses moratorios originados exclusivamente en una omisión 
culposa del emisor de la factura. 
 
-«d) Saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre el valor cobrado en 
factura No. 193 con lo efectivamente atendido en el periodo comprendido 
desde el 16 de julio al 15 de agosto de 2012, por concepto de 8190 procesos 
y 317 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios. 
 
También obran en los soportes contables de FIDUPREVISORA 
documentos relacionados con esta factura, a saber, uno que indica el pago 
de los servicios de julio a agosto de 2012; y en documento que reporta los 
pagos, visible en el paquete de informe de supervisión de contratos de 
fecha 27-09-2013 de este contrato, pago certificado por la gerencia 
administrativa mediante memorando No. 20170310074443 de fecha 11-05-
2017. 
 

                                                        
22 Y hoy en día el ejecutante, señor MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
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-«e) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 10 días entre lo 
cobrado en la factura n° 348 (factura pendiente por pago) con lo 
efectivamente atendido en el periodo comprendido desde el 01 de enero 
al 31 de enero de 2013, por concepto de 7651 procesos y 24 audiencias 
prejudiciales, aclarando así el concepto de la factura n° 348» más intereses 
moratorios. 
 
Pues resulta que validados los conceptos de la factura 348 que se intenta 
cobrar en el ya citado proceso del Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito 
de Bogotá (radicación 11001310304020160049800), se tiene que existe una 
inconsistencia en el número de audiencias reportado, pero 
adicionalmente se cobra de nuevo por días de vacancia judicial, sobre los 
cuales es discutible su causación. En todo caso, resulta del todo 
improcedente el cobro de intereses moratorios por un concepto no 
cobrado con anterioridad, en este caso, tres (3) años atrás: 
 
CONTRATO PERIODO PROCESOS AUDIENCIAS VALOR  

19000-09-
2012 

16/08/2012 AL 15/09/2012 8.375 12  $147.818.738  
16/09/2012 AL 15/10/2012 8.370 388  $168.099.564  
16/10/2012 AL 15/11//2012 8.362 33  $148.616.109  
16/11/2012 AL 15/12/2012 8.178 178  $152.465.074  

11 AL 31/01/2013 7.651 27  $68.571.321  

19000-08-
2012 

16/08/2012 AL 15/09/2012 4.782 64  $87.194.152  
16/09/2012 AL 15/10/2012 5.038 30  $90.033.630  
16/10/2012 AL 15/11//2012 5.283 62  $95.904.026  
16/11/2012 AL 15/12/2012 5.375 71  $97.961.063  

19 AL 31/01/2013 5.712 81  $54.165.573  
 
-«Saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 2 días entre lo 
cobrado en la factura 347 (factura pendiente de pago) con lo 
efectivamente atendido en el periodo comprendido desde el 01 al 28 de 
febrero de 2013, por concepto de 7207 procesos y 52 audiencias 
prejudiciales» más intereses moratorios. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, lo que no resulta viable es el cobro 
de intereses de mora que instrumenta la factura 360, pues se está 
cobrando nuevos procesos que no había cobrado, y por ende, 
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FIDUPREVISORA no tendría por qué asumir la omisión del que fuera en su 
momento el Contratista al no cobrar la totalidad de los procesos. 
 

 FACTURA 361  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $121.879.495 
Contrato: 19000-08-2012– Zona Sur 
Fecha de inicio contrato: 08/03/2012 
Fecha de terminación contrato: 31/12/2012 
 
Periodo de facturación: 
 

16 DE MARZO AL 15 DE ABRIL 2012 
16 DE ABRIL AL 15 DE MAYO 2012 
16 DE MAYO AL 15 DE JUNIO 2012 
16 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2012 

16 DE JULIO AL 15 DE AGOSTO 2012 
01 AL 10 DE ENERO 2013 
01 AL 28 FEBRERO 2013 

01 AL 15 2013 
 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS VALOR  
INTERESES DE 

MORA 

19000-09-
2012 

16 DE MARZO AL 15 DE ABRIL 2012     122  $953.674   $1.270.874  

16 DE ABRIL AL 15 DE MAYO 2012 4.318  $1.248.440  237    $1.631.659  

16 DE MAYO AL 15 DE JUNIO 2012     42  $328.314   $422.096  

16 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2012     76  $594.092   $743.402  

16 DE JULIO AL 15 DE AGOSTO 2012 4.678  $20.697.773  95    $26.034.332  

01 AL 10 DE ENERO 2013 5.384 $20.703.948  19    $22.465.983  

01 AL 28 FEBRERO 2013 5.092  $5.967.824  137    $6.330.954  

01 AL 15 MARZO 2013 5.240  $1.995.330       $2.092.497  

 
Valor: $121.879.495 
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Observaciones: 
 
Conceptos desagregados de la factura: 
 
-«Saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre el valor cobrado en las 
audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente, respecto al 
periodo comprendido desde el 16 de marzo al 15 de abril de 2012, por 
concepto de 122 audiencias prejudiciales atendidas» más intereses 
moratorios. 
 
Pues se encuentra la factura 171 por valor de $93.134.435 por el periodo 
comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de abril de 2012 y se encuentra 
pagada por los siguientes conceptos: 
 

NO. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

NO. 
AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR  

4.228  $74.328.240  122  $5.960.066  
 
Por lo anterior, se repite una vez más, que es claro que en su momento 
ACISA pretendió23 ajustar un error en el cálculo de su facturación por 
servicios del año 2012, para lo cual intenta trasladar a FIDUPREVISORA 
unos intereses moratorios originados exclusivamente en una omisión 
culposa del emisor de la factura. 
 
-«b) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia entre lo cobrado en 
las facturas n° 180 y 187, con lo efectivamente atendido en el periodo 
comprendido desde el 16 de abril al 15 de mayo de 2012, por concepto de 
4318 procesos y 237 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios. 
 
En los archivos de FIDUPREVISORA se encuentra la factura 180 que se 
presentó por valor de $97.106.407 por el periodo comprendido entre el 16 
de abril y el 15 de mayo de 2012, la que se encuentra pagada por los 
siguientes conceptos: 

                                                        
23 Y hoy en día el ejecutante, señor MARIO FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
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Se presentó de manera global por 4.318 procesos y 237 audiencias 
prejudiciales, sin desagregar los valores. De igual forma, la factura 187 se 
presentó por valor de $95.884.528, se encuentra pagada por el periodo 
comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de junio de 2012 y se presentó por 
los siguientes conceptos: 
 

No. PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
No. AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR   OTROS CONCEPTOS   VALOR  

4.336  $76.226.880  42  $2.051.826  SALDO PENDIENTE FACTURA 180  $4.380.370  

 
Al calcular el valor pactado en el contrato, a pesar de que cobró un valor 
global en la factura 180, arroja el siguiente saldo: 
 

 
 
4.318 procesos: $75.910.440 (antes de IVA) 
 

 
 
-237 audiencias prejudiciales: $13.430.790 (antes de IVA), total sin IVA: 
$89.341.230; total con IVA: $103.635.827. 
 
-Una vez más, se pretende cobrar un error en sus cuentas al facturar un 
ajuste, más intereses moratorios que quiere trasladarle a 
FIDUPREVISORA. 
 
-«c) saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre el valor cobrado en 
las audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente, respecto al 
periodo comprendido desde el 16 de mayo al 15 de junio de 2012, por 
concepto de 42 audiencias prejudiciales atendidas» más intereses 
moratorios. 
 
Pues resulta que este pago se realizó respecto de la factura 187, que en su 
momento se presentó por valor de $95.884.528, que se encuentra pagada 
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por el periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de junio de 2012 y 
se presentó por los siguientes conceptos: 
 

NO. PROCESOS 
FACTURADOS 

 VALOR  
NO. AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR   OTROS CONCEPTOS   VALOR  

4.336  $76.226.880  42  $2.051.826  Saldo pendiente factura 180  $4.380.370  

 
-«d) saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre el valor cobrado en 
las audiencias prejudiciales y el establecido contractualmente, respecto al 
periodo comprendido desde el 16 de junio al 15 de julio de 2012, por 
concepto de 76 audiencias prejudiciales atendidas» más intereses 
moratorios. 
 
Pues resulta que el pago se incorporó en la factura 192, la cual se presentó 
por valor de $96.482.336, se encuentra pagada por el periodo 
comprendido entre el 16 de junio y el 15 de julio de 2012 y se presentó por 
los siguientes conceptos: 
 

NO. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

NO. 
AUDIENCIAS 

FACTURADAS 
 VALOR  

4.520  $79.461.600  76  $3.712.828  
 
-«e) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia entre lo cobrado en 
factura n° 193 con lo efectivamente atendido en el periodo comprendido 
desde el 16 de julio al 15 de agosto de 2012, por concepto de 4678 procesos 
y 95 audiencias prejudiciales» más intereses moratorios. 
 
Verificada la documentación que reposa en FIDUPREVISORA, se advierte 
que hay soporte que indica el pago de los servicios de julio a agosto, en 
documento que reporta los pagos, visible en el paquete de informe de 
supervisión de contratos de fecha 27 de septiembre de 2013 de este 
contrato, pago certificado por la gerencia administrativa mediante 
memorando No. 20170310074443 de fecha 11 de mayo de 2017, factura 193 
pagada por valor de $151.000.000. El soporte indica asimismo que 
corresponde al contrato 19000-09-2012 y esta factura indica que se 
presenta por el contrato 19000-08-2012, por lo que se trataría de un 
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concepto facturado por el contrato que no corresponde, lo que haría 
decaer ese crédito. 
 
-Adicionalmente se encuentra la factura 194 por el contrato 19000-08-2012 
presentada de forma global por $77.633.136 sobre la cual se pudo 
evidenciar únicamente el periodo, el correspondiente al transcurrido entre 
el 16 de julio y el 15 de agosto de 2012, cuyo pago certificado por la gerencia 
administrativa se realizó mediante memorando No. 20170310074443 de 
fecha 11 de mayo de 2017. 
 
-«f) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 10 días entre lo 
cobrado en la factura n° 348 (factura pendiente por pago) con lo 
efectivamente atendido en el periodo comprendido desde el 01 de enero 
al 31 de enero de 2013, por concepto de 5384 procesos y 19 audiencias 
prejudiciales, aclarando así el concepto de la factura n° 348» más intereses 
moratorios 
 
Una vez más, se cobra de una parte por un servicio que no prestó porque 
este periodo corresponde a la vacancia judicial y de otra, cobra intereses 
de mora sobre un valor que no había facturado anteriormente.  
 
Adicionalmente, la factura 348 se cobra en el proceso radicado bajo el 
número 11001310304020160049800 ante el Juzgado Cuarenta (40) Civil del 
Circuito de Bogotá. En este punto se evidencia un error, pues al validar 
dicha factura 348, en la relación del contrato 19000-08-2012 por el periodo 
comprendido entre el 19 y el 31 de enero de 2013, que es el que se supone 
pretende adicionar con esta factura no. 361, reclama el cobro de los 
siguientes conceptos: 
 
Factura 348 
 
CONTRATO PERIODO PROCESOS AUDIENCIAS VALOR  

19000-09-
2012 

16/08/2012 AL 15/09/2012 8.375 12  $147.818.738  
16/09/2012 AL 15/10/2012 8.370 388  $168.099.564  
16/10/2012 AL 15/11//2012 8.362 33  $148.616.109  
16/11/2012 AL 15/12/2012 8.178 178  $152.465.074  
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11 AL 31/01/2013 7.651 27  $68.571.321  

19000-08-
2012 

16/08/2012 AL 15/09/2012 4.782 64  $87.194.152  
16/09/2012 AL 15/10/2012 5.038 30  $90.033.630  
16/10/2012 AL 15/11//2012 5.283 62  $95.904.026  
16/11/2012 AL 15/12/2012 5.375 71  $97.961.063  

19 AL 31/01/2013 5.712 81  $54.165.573  
 
Como se puede observar, ni siquiera concuerdan el número de procesos y 
audiencias sobre los días adicionales que pretende reclamar con la factura 
361. 
 
-«g) saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 2 días entre lo 
cobrado en la factura n° 347 (factura pendiente de pago) con lo 
efectivamente atendido en el periodo comprendido desde el 01 al 28 de 
febrero de 2013, por concepto de 5092 procesos y 137 audiencias 
prejudiciales» más intereses moratorios. 
 
Se pretende cobrar en total 30 días por la aparente gestión de febrero de 
2013, pues como se puede observar en la factura 347 ya estaba el periodo 
completo por el mismo número de procesos y audiencias frente a los dos 
contratos que reclamó en esa factura y que están cobrando en el proceso 
11001310304020160049800, razón por la que no habría lugar a los dos días 
que pretendía adicionar en estas facturas, dentro de las cuales se cobran 
varios conceptos, destacando el cobro injustificado de este más intereses 
que no debería asumir la entidad por su propia omisión negligente. 
 
-«Saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre la cantidad de 
procesos cobrados con los efectivamente atendido en el periodo 
comprendido desde el 01 de marzo al 15 de marzo de 2013, por concepto 
de 5240 procesos» más intereses moratorios. 
 
Al respecto debe decirse que ese concepto se encuentra en la factura 350 
que obra como título ejecutivo en el proceso 11001310304020160049800 
por un valor total de $89.028.608 por el periodo comprendido entre el 1º y 
el 15 de marzo de 2013 en la que se cobran los siguientes conceptos: 
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No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR   OTROS CONCEPTOS   VALOR  

5.013  $44.064.270  
INTERESES DESDE EL 15/10/2013 
HASTA EL 31/08/2016 

 $37.914.055  

 
Como se observará, con la factura 350 se cobró un número de procesos y 
se pretendía cobrar 227 procesos adicionales con la factura 361, sobre la 
cual cobró intereses moratorios, por un concepto que no había cobrado 
antes. 
 

 FACTURA 362  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor de $537.433.290 
Contrato: 19000-42-2014– región 4 
Fecha de inicio contrato: 21/01/2014 
Fecha de terminación contrato: 31/08/2015 
 
Periodo de facturación: 
 

01 AL 23 ENERO 2014 
01 AL 28 FEBRERO 2014 

01 AL 31 MAYO 2014 
01 AL 31 OCTUBRE 2014 

01 AL 30 NOVIEMBRE 2014 
01 AL 31 DICIEMBRE 2014 

 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR AUDIENCIAS 
INTERESES DE 

MORA 

19000-42-
2014 

01 AL 23 ENERO 2014 7.687  $105.543.651  133  $81.496.937  

01 AL 28 FEBRERO 2014 6.643  $2.017.053     $1.578.711  

01 AL 31 MAYO 2014 6.503  $72.036     $48.567  

01 AL 31 OCTUBRE 2014 11.760  $44.248.113     $24.650.827  

01 AL 30 NOVIEMBRE 2014 11.890  $44.230.104     $23.579.824  

01 AL 31 DICIEMBRE 2014 11.933  $106.992.069  211  $54.384.514  
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Total facturado: $537.433.290 
 
Observaciones: 
 
Conceptos desagregados de la factura: 
 
-«a) saldo a favor de grupo ACISA en el periodo comprendido desde el 01 
al 31 de enero de 2014, por concepto de 7687 procesos y 133 audiencias 
prejudiciales, respecto a los siguientes aspectos: 1) diferencia entre la 
cantidad de audiencias prejudiciales cobradas con las efectivamente 
atendidas en el mes. 2) diferencia de 23 días entre lo cobrado en la factura 
n° 249 con lo causado en el mes» más intereses moratorios. 
 
Sin embargo, en el archivo de FIDUPREVISORA se ha encontrado que la 
factura 249 fue pagada, por valor de $50.825.656, la cual fue presentada 
por el periodo comprendido entre el 24 y el 31 de enero de 2014, y por los 
siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR   AUDIENCIAS   VALOR  

7.687  $36.916.049  84  $6.899.172  
 
Una vez más, se intenta cobrar, de una parte, por un servicio que tiene 
incluido el periodo correspondiente a la vacancia judicial y de otra, cobra 
intereses de mora sobre un valor que no había facturado anteriormente el 
girador, lo que constituye sin duda una omisión negligente suya y de nadie 
más, pero aspira a que se reconozcan intereses de mora a cargo del 
deudor (FIDUPREVISORA) que ni siquiera tenía cómo saber que era 
deudor de las obligaciones incorporadas en esa factura. 
 
-«b) saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre la cantidad de 
procesos cobrados y los efectivamente atendidos en el periodo 
comprendido desde el 01 al 28 de febrero de 2014, por concepto de 6643 
procesos» más intereses moratorios. 
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En los archivos de FIDUPREVISORA se encuentra que la factura 254 fue 
pagada por valor de $147.668.651, la cual fue presentada por el periodo 
comprendido entre el 1º y el 28 de febrero de 2014 y por los siguientes 
conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

 
AUDIENCIAS  

 VALOR  

6526  $117.526.734  119  $9.773.827  
 
Se cobra, al parecer, por la diferencia de los procesos que no cobró en la 
factura 254, lo que vendría a ser un concepto nuevo y adicionalmente 
cobra intereses de mora que pretende asuma la entidad. 
 
-«c) saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre la cantidad de 
procesos cobrados y con los efectivamente atendidos en el periodo 
comprendido desde el 01 al 31 de mayo de 2014, por concepto de 6503 
procesos» más intereses moratorios. 
 
Se observa, sin embargo, que la factura 258 fue pagada por valor de 
$146.628.237, la cual fue presentada por el periodo comprendido entre el 
1º y el 31 de mayo de 2014 y por los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

 
AUDIENCIAS  

 VALOR  

6499  $117.040.491  114  $9.363.162  
 
De nuevo se cobra por la diferencia de los procesos que no había cobrado 
en la factura 258, lo que vendría a ser un concepto nuevo y adicionalmente 
cobra intereses de mora que pretende asuma FIDUPREVISORA. 
 
-«d) saldo a favor de grupo ACISA por diferencia entre la cantidad de 
procesos cobrados y con los efectivamente atendidos en el periodo 
comprendido desde el 01 al 31 de octubre de 2014, por concepto de 11760 
procesos» más intereses moratorios. 
 



 

Página | 68  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

La factura 269 por valor de $284.448.206 fue presentada por el periodo 
comprendido entre el 1º y el 31 de octubre de 2014 y por los siguientes 
conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

 
AUDIENCIAS  

 VALOR  

11.760  $211.785.840  407  $33.428.131  
 
Esa factura 269 tiene una anotación a mano que indica que ya se pagó, 
por lo que el dictamen pericial de arqueo, contable y financiero que se 
aportará, seguramente dará luces sobre lo realmente ocurrido. 
 
Adicionalmente, se advierte que la factura 270 por valor de $233.120.395 
fue presentada por el periodo comprendido entre el 1º y el 31 de octubre 
de 2014 y por los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR  

 
AUDIENCIAS  

 VALOR  

9303  $167.537.727  407  $33.428.131  
 
Se observa que aclara que en Bogotá hasta el 17, en Zipaquirá hasta el 27 
y Pasto y Tumaco hasta el 9 de octubre no estuvieron en funcionamiento 
los juzgados y tribunales por paro de Asonal Judicial. Se puede demostrar, 
entonces, que el contratista sí facturaba teniendo en cuenta la vacancia 
judicial y/o los paros. 
 
Se concluye que los conceptos cobrados en las facturas 274 y 272 que se 
encuentran extinguidas por pago, suman los conceptos cobrados en la 
factura 270, la cual tiene anotación de “anulada”.  
 
-f) Saldo a favor de ACISA en el periodo comprendido entre el 1º y el 31 de 
diciembre de 2014 por concepto de 11.933 procesos y 211 audiencias 
prejudiciales, respecto a los siguientes aspectos: 1) diferencia entre la 
cantidad de procesos cobrados con las efectivamente atendidos en el 
mes; y 2) diferencia de 12 días entre lo cobrado en la factura 276 con lo 
causado en el mes. 
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La factura 276 por valor de $145.277.693, ya pagada, fue presentada por el 
periodo comprendido entre el 1º y el 19 de diciembre de 2014 por los 
siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS 
 VALOR   AUDIENCIAS   VALOR  

9.461  $107.909.328  211  $17.330.063  
 
Estaría cobrando por vacancia judicial y la diferencia en unos procesos que 
no había facturado, con intereses moratorios y sin justificación alguna, a 
cargo de FIDUPREVISORA. 
 

 FACTURA 363  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $98.665.548 
Contrato: 19000-42-2014– región 4 
Fecha de inicio contrato: 21/01/2014 
Fecha de terminación contrato: 31/08/2015 
 
Periodo de facturación: 
 
1º al 11 de enero de 2016 (periodo posterior a la terminación del contrato). 
 
Conceptos reclamados: 
 
-Saldo a favor de grupo ACISA por una diferencia de 11 días entre lo 
cobrado en la factura 344 (pendiente de pago) con lo efectivamente 
atendido en el periodo comprendido entre el 1º y el 31 de enero de 2016, 
por concepto de 14.169 procesos. 
 
Observaciones: 
 
Validada la factura 344 que se encuentra en cobro judicial en el proceso 
radicado bajo el número 11001310304020160049800 ya citado, por valor de 
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$213.812.779 por el periodo comprendido entre el 12 y el 31 de enero de 2016, 
presenta los siguientes conceptos: 
 

No. 
PROCESOS 

FACTURADOS  VALOR   OTROS CONCEPTOS   VALOR  

14169  $170.113.014  

INTERESES DESDE EL 10/04/2016 HASTA EL 31/07/2016 

 $16.481.683   
 
De nuevo se pretende el cobro de días relacionados a vacancia judicial, 
pero más relevante aún que se trate de un periodo posterior a la 
terminación del contrato: un genuino abuso. 
 

 FACTURA 364  
Fecha de radicación: 01/11/2016 
Fecha de la factura: 01-11-2016  
Valor: $23.577.620 
Contrato: 19000-19-2010– zona centro 
Fecha de inicio contrato: 12/02/2010 
Fecha de terminación contrato: 31/01/2012 
 
Periodo de facturación: 
 

01 AL 31 MARZO 2010 
01 AL 30 ABRIL 2010 
01 AL 31 MAYO 2010 
01 AL 30 JUNIO 2010 
01 AL 31 JULIO 2010 

01 AL 31 AGOSTO 2010 
 
Conceptos reclamados: 
 

CONTRATO PERIODO PROCESOS VALOR 
INTERESES DE 

MORA 

19000-19-
2010 

01 AL 31 MARZO 2010 295  $2.095.680   $3.930.153  

01 AL 30 ABRIL 2010 275  $1.953.600   $3.645.008  

01 AL 31 MAYO 2010 65  $461.760   $848.111  
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01 AL 30 JUNIO 2010 73  $518.592   $942.810  

01 AL 31 JULIO 2010 173  $1.228.992   $2.210.613  

01 AL 31 AGOSTO 2010 227  $1.612.608   $2.870.296  

 
Total facturado: $23.577.620 
 
Observaciones: 
 
La factura 43 al parecer por el mes de abril de 2010 de este contrato, pero 
sin soportes, únicamente se halló comprobante de egreso No. 10001928 e 
informe que al parecer corresponde al mes de abril de 2010, junto con la 
certificación de cumplimiento del mes de abril por este contrato. 
 
Al parecer se trata de conceptos dejados de facturar en el año 2010 y que 
pretendió revivir con esta factura, más intereses a cargo de 
FIDUPREVISORA, que no debería cobrar si se trata de conceptos nuevos. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN: IMPROCEDENCIA EN LA CAUSACIÓN DE 

INTERESES MORATORIOS 
 
Aunque ya se ha destacado a lo largo de este escrito de excepciones, 
conviene ahora reiterarlo: con las facturas que se adujeron como títulos 
ejecutivos se pretende ejecutar a FIDUPREVISORA por valores que el 
girador omitió realizar oportunamente. Esa oportunidad fluye del 
clausulado de los contratos 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-
2010 de 1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 
de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-2014 
de 21 de enero de 2014, celebrados entre FIDUPREVISORA y ACISA. 
 
Las facturas documentan el cobro de intereses moratorios por servicios 
que el girador no demuestra (por lo menos de manera completa, oportuna 
o idónea) haber prestado. 
 
Por eso mismo, dichos valores (se repite, intereses moratorios) debieran no 
ser objeto de cobro ni de causación, menos aún cuando vienen incluidos 
en documentos (las facturas) que pretenden se reconozca un error en el 
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que solamente incurrió quien habría prestado el servicio, mismo sujeto 
que libró esas facturas. 
 
Resulta inadmisible que el girador (y ahora su cesionario) pretenda y exija, 
en algunos casos casi seis años después (contados hasta la emisión de las 
facturas), el cobro de unos intereses moratorios respecto de prestaciones 
que por un error u omisión o falta de cuidado de quien habría prestado el 
servicio, no cobró el total de lo que para la época debió presentar en su 
factura a FIDUPREVISORA. 
 
La ANDJE hace la afirmación pertinente: FIDUPREVISORA no fue 
conminada en tiempo a pago alguno por esos “faltantes” que luego se 
documentaron en las facturas que se acompañaron a la demanda que dio 
origen al proceso de la referencia, facturas que a los ojos del actor tendrían, 
como por arte de magia, la virtualidad de generar intereses retroactivos 
por mora respecto de unas prestaciones de cuyo cumplimiento ni siquiera 
tuvo conocimiento formal. 
 
Es evidente, entonces, que no existió tardanza en la atención de las 
obligaciones supuestamente a cargo de FIDUPREVISORA que se habrían 
incorporado en los documentos que se acompañaron con la demanda, de 
la misma manera que ninguna de las hipótesis de mora contempladas en 
el artículo 1608 del Código Civil tuvo ocurrencia. 
 
Quizás, si se pudiera contemplar mora, sería a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, como lo establece el artículo 94 del Código 
General del Proceso. 
 
Se solicita a la administración de justicia, a propósito de lo consagrado en 
estas líneas precedentes, que en la sentencia que resuelva las excepciones, 
declare, en el hipotético y lejano evento en que se concluya que sí hay 
saldo a cargo de FIDUPREVISORA, que se reconozca que NO procede la 
causación de intereses, y menos moratorios, respecto de los saldos que 
saldría a deber FIDUPREVISORA, en el contexto temporal trazado en esta 
excepción de mérito. 
 



 

Página | 73  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

 

VI. PRUEBAS 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego al Juzgado que se decrete la práctica de un interrogatorio de parte 
en la persona del demandante, que deberá concurrir personalmente a la 
audiencia correspondiente. 
 
2. PRUEBA DOCUMENTAL 
 
PRIMERA PARTE: PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE APORTA 
 
Con todo respeto solicito que se tengan como pruebas las documentales 
que ya obran en el expediente y las que se acompañan con este escrito de 
excepciones de mérito, las que enuncio a continuación: 
 
2.1. Contrato número 1-9000-19-2010 celebrado el 29 de enero de 2010, 
con sus otrosíes; 
 
2.2. Contrato número 1-9000-49-2010 celebrado 1º de julio de 2010, con 
sus otrosíes; 
 
2.3. Contrato número 1-9000-08-2012 celebrado 8 de marzo de 2012, con 
su otrosí; 
 
2.4. Contrato número 1-9000-09-2012 celebrado 8 de marzo de 2012, con 
su otrosí;  
 
2.5. Contrato número 1-9000-035-2013 celebrado 15 de marzo de 2013; 
 
2.6. Contrato número 19000-042-2014 celebrado 21 de enero de 2014, 
con sus otrosíes; y 
 
2.7. Certificado de existencia y representación legal de GRUPO ACISA 
S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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Para dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del artículo 245 
del Código General del Proceso24, la ANDJE manifiesta, por información 
que le ha suministrado FIDUPREVISORA, que solo el original del contrato 
número 1-9000-19-2010, celebrado el 29 de enero de 2010, se encuentra en 
las instalaciones de la demandada. La ANDJE ignora dónde se hallan los 
originales de los otros contratos. 
 
SEGUNDA PARTE: PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE ADUCIRÁ MEDIANTE 
EXHIBICIÓN 
 
La ANDJE, en ejercicio de sus funciones misionales solicita al señor Juez, 
con todo respeto, que en aplicación de las normas consagradas en los 
artículos 265 a 268 del Código General del Proceso, se ordene a ACISA, que 
es un tercero en este proceso, pero que fue parte sustancial en la relación 
jurídica que sirvió de soporte para la emisión de las facturas que se 
intentan cobrar en este asunto, a saber, las números 352, 353, 354, 355, 356, 
357, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364, todas emitidas el 1º de noviembre de 
2016 y todas con vencimiento el 16 de noviembre de 2016. 
 
De la misma manera, se exhibirán los soportes que acrediten la emisión y 
eventual pago de las facturas números 154, 156, 165, 166, 180, 187, 193, 197, 
249, 266, 276, 279, 280, 344, 347, 348 y 349. 
 
Se trata, en concreto, de la exhibición de los documentos 
correspondientes a los contratos de prestación de servicios números 1-
9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º de julio de 2010, 
1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 8 de marzo de 
2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-2014 de 21 de 
enero de 2014. 
 

                                                        
24 Código General del Proceso, artículo 245. «APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán 
al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. 
Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento 
de ello». 
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Asimismo, un listado COMPLETO de los procesos en los que ACISA o su 
planta de abogados fue apoderada judicial de FIDUPREVISORA en 
desarrollo o en ejecución de los contratos de prestación de servicios 
números 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º de 
julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 8 
de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-
2014 de 21 de enero de 2014. Este listado debe venir acompañado de la 
acreditación del cumplimiento individual de las prestaciones inherentes a 
cada proceso judicial. 
 
Finalmente, la documentación y correspondencia con sus respectivos 
soportes con la que acredite probatoriamente cuántas y cuáles fueron las 
facturas emitidas por ACISA con las que cobró sus servicios a 
FIDUPREVISORA, y los pagos recibidos de ésta, en desarrollo de los 
contratos de prestación de servicios números 1-9000-19-2010 de 29 de 
enero de 2010, 1-9000-49-2010 de 1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 
de marzo de 2012, 1-9000-09-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 
de 15 de marzo de 2013 y 19000-042-2014 de 21 de enero de 2014. 
 
Toda la documentación a que se ha hecho mención debe reposar en 
poder de la persona llamada a realizar la exhibición, ACISA, que es un 
comerciante regular como se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de esa sociedad mercantil que se aporta como anexo 
a este escrito de excepciones de mérito. 
 
(Propósito) El propósito es acopiar la información que acredite el 
incumplimiento de las obligaciones tanto sustanciales como formales a 
cargo de ACISA, esto es, los escritos de contestación de las demandas, los 
escritos con los que se propusieron excepciones, los escritos con los que 
se interpusieron recursos, los escritos con los que se descorrieron 
traslados, las actas correspondientes a las audiencias judiciales y 
extrajudiciales que den cuenta de la concurrencia del ACISA a esas 
diligencias; y formales, entre otras, el cobro oportuno de los servicios 
(cláusula CUARTA de cada uno de los contratos), el suministro de informes 
periódicos (el día 20 de cada mes, como lo señala el numeral 10 de la 
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cláusula QUINTA de cada uno de los contratos) con sus respectivos 
soportes. 
 
Para dar alcance al anterior párrafo la ANDJE emite esta afirmación: ACISA 
incumplió varias de sus obligaciones contractuales para con 
FIDUPREVISORA, las cuales se encuentran pactadas en las cláusulas 
PRIMERA (OBJETO) incluidos sus dos parágrafos, CUARTA (FORMA DE 
PAGO25), QUINTA (OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA) y DÉCIMA 
(MANEJO DE INFORMACIÓN). 
 
La presente solicitud probatoria de exhibición, además de los artículos 264 
a 268 del Código General del Proceso, encuentra soporte en las normas 
consagradas en los artículos 48 a 67 del Código de Comercio, de las que 
destaco las siguientes, a manera enunciativa26: 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
ARTÍCULO 264. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio constituyen plena 
prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí. 
 
En las demás cuestiones, aun entre comerciantes, solamente harán fe contra quien los lleva, 
en lo que en ellos conste de manera clara y completa, y siempre que su contraparte no los 
rechace en lo que le sea desfavorable. 
 
En las cuestiones mercantiles con persona no comerciante, los libros solo constituyen un 
principio de prueba a favor del comerciante, que necesitará ser completado con otras 
pruebas. 
 
La fe debida a los libros es indivisible. En consecuencia, la parte que acepte en lo favorable 
los libros de su adversario, estará obligada a pasar por todas las enunciaciones perjudiciales  
que ellos contengan, si se ajustan a las prescripciones legales y no se comprueba fraude. 
 
Si un comerciante lleva doble contabilidad o incurre en cualquier otro fraude de tal 
naturaleza, sus libros y papeles solo tendrán valor en su contra. Habrá doble contabilidad 

                                                        
25 Aunque una lectura desprevenida de esta cláusula podría llevar a concluir que solo se consagran 
obligaciones a cargo de FIDUPREVISORA (pagar las facturas), en realidad también se pactaron varias de ellas 
a cargo de ACISA, pues esta entidad debía emitir las facturas, acreditar los servicios individuales que cada una 
de ellas se cobraba, aportar los respectivos soportes y demostrar que se encontraba a día en los pagos al 
sistema de seguridad social. 
26 Aunque pueda parecer demasiado extensa la transcripción, en esas normas está la médula del despliegue 
probatorio que se requiere para el presente proceso. 
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cuando un comerciante lleva dos o más libros iguales en los que registre en forma diferente 
las mismas operaciones, o cuando tenga distintos comprobantes sobre los mismos actos. 
 
Al comerciante no se le admitirá prueba que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros. 
 
En las diferencias que surjan entre comerciantes, el valor probatorio de sus libros y papeles 
se determinará según las siguientes reglas: 
 
1. Si los libros de ambas partes están ajustados a las prescripciones legales y concuerdan entre 
sí, se decidirá conforme al contenido de sus asientos. 
 
2. Si los libros de ambas partes se ajustan a la ley, pero sus asientos no concuerdan, se decidirá 
teniendo en cuenta que los libros y papeles de comercio constituyen una confesión. 
 
3. Si los libros de una de las partes no están ajustados a la ley, se decidirá conforme a los de la 
contraparte que los lleve debidamente, si aquella no aduce plena prueba que destruya o 
desvirtúe el contenido de tales libros. 
 
4. Si los libros de ambas partes no se ajustan a las prescripciones legales, se prescindirá 
totalmente de ellos y solo se tomarán en cuenta las demás pruebas allegadas al juicio, y 
 
5. Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y la otra no los lleva, los oculta o no los 
presenta, se decidirá conforme a los de aquella, sin admitir prueba en contrario. 
 
Con todo, si una parte ofrece estar a lo que conste en los libros y papeles de la otra, se decidirá 
conforme a ellos. 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

TÍTULO IV. 
 

DE LOS LIBROS DE COMERCIO 
 

CAPÍTULO I. 
 

LIBROS Y PAPELES DEL COMERCIANTE 
 

ARTÍCULO 48. Todo comerciante conformará su contabilidad, libros, registros contables, 
inventarios y estados financieros en general, a las disposiciones de este Código y demás 
normas sobre la materia. Dichas normas podrán autorizar el uso de sistemas que, como la 
microfilmación, faciliten la guarda de su archivo y correspondencia. Asimismo será permitida 
la utilización de otros procedimientos de reconocido valor técnico-contable, con el fin de 
asentar sus operaciones, siempre que facilite el conocimiento y prueba de la historia clara, 
completa y fidedigna de los asientos individuales y el estado general de los negocios.  
 
... 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top


 

Página | 78  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 255 8955 

Fax: (+57) 601 255 8933 

ARTÍCULO 50. La contabilidad solamente podrá llevarse en idioma castellano, por el sistema 
de partida doble, en libros registrados, de manera que suministre una historia clara, completa 
y fidedigna de los negocios del comerciante, con sujeción a las reglamentaciones que expida 
el gobierno. 
 
ARTÍCULO 51. Harán parte integrante de la contabilidad todos los comprobantes que sirvan 
de respaldo a las partidas asentadas en los libros, así como la correspondencia directamente 
relacionada con los negocios. 
 
… 
 
ARTÍCULO 53. En los libros se asentarán en orden cronológico las operaciones mercantiles y 
todas aquellas que puedan influir en el patrimonio del comerciante, haciendo referencia a 
los comprobantes de contabilidad que las respalden. 
 
El comprobante de contabilidad es el documento que debe elaborarse previamente al 
registro de cualquier operación y en el cual se indicará el número, fecha, origen, descripción 
y cuantía de la operación, así como las cuentas afectadas con el asiento. A cada comprobante 
se anexarán los documentos que lo justifiquen. 
 
ARTÍCULO 54. El comerciante deberá dejar copia fiel de la correspondencia que dirija en 
relación con los negocios, por cualquier medio que asegure la exactitud y duración de la 
copia. Asimismo, conservará la correspondencia que reciba en relación con sus actividades 
comerciales, con anotación de la fecha de contestación o de no haberse dado respuesta. 
 
… 
 
ARTÍCULO 59. Entre los asientos de los libros y los comprobantes de las cuentas, existirá la 
debida correspondencia, so pena de que carezcan de eficacia probatoria en favor del 
comerciante obligado a llevarlos. 
 
ARTÍCULO 60. Los libros y papeles a que se refiere este Capítulo deberán ser conservados 
cuando menos por diez años, contados desde el cierre de aquéllos o la fecha del último 
asiento, documento o comprobante. Transcurrido este lapso, podrán ser destruidos por el 
comerciante, siempre que por cualquier medio técnico adecuado garantice su reproducción 
exacta. Además, ante la cámara de comercio donde fueron registrados los libros se verificará 
la exactitud de la reproducción de la copia, y el secretario de la misma firmará acta en la que 
anotará los libros y papeles que se destruyeron y el procedimiento utilizado para su 
reproducción. 
 
Cuando se expida copia de un documento conservado como se prevé en este artículo, se hará 
constar el cumplimiento de las formalidades anteriores. 
 
… 

 
CAPÍTULO II. 

 
RESERVA Y EXHIBICIÓN DE LIBROS DE COMERCIO 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
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ARTÍCULO 61. Los libros y papeles del comerciante no podrán examinarse por personas 
distintas de sus propietarios o personas autorizadas para ello, sino para los fines indicados en 
la Constitución Nacional y mediante orden de autoridad competente. 
 
Lo dispuesto en este artículo no restringirá el derecho de inspección que confiere la ley a los 
asociados sobre libros y papeles de las compañías comerciales, ni el que corresponda a 
quienes cumplan funciones de vigilancia o auditoría en las mismas. 
 
… 
 
ARTÍCULO 63. <EXHIBICIÓN O EXAMEN DE LIBROS DE COMERCIO ORDENADO DE 
OFICIO>. Los funcionarios de las ramas jurisdiccional y ejecutiva del poder público, solamente 
podrán ordenar de oficio la presentación o examen de los libros y papeles del comerciante 
en los casos siguientes: 
 
1) Para la tasación de los impuestos a fin de verificar la exactitud de las declaraciones; 
 
2) Para la vigilancia de los establecimientos de crédito, las sociedades mercantiles y las 
instituciones de utilidad común; 
 
3) En la investigación de delitos, conforme a las disposiciones del Código de Procedimiento 
Penal, y 
 
4) En los procesos civiles conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil. 
 
… 
 
ARTÍCULO 64. Los tribunales o jueces civiles podrán ordenar, de oficio o a instancia de parte, 
la exhibición y examen general de los libros y papeles de un comerciante en los casos 
de quiebra y de liquidación de sucesiones, comunidades y sociedades. 
 
ARTÍCULO 65. En situaciones distintas de las contempladas en los artículos anteriores, 
solamente podrán ser examinados los libros y papeles de comercio, mediante exhibición 
ordenada por los tribunales o jueces, a petición de parte legítima, pero la exhibición y examen 
se limitarán a los libros y papeles que se relacionen con la controversia. 
 
La exhibición de libros podrá solicitarse antes de ser iniciado el juicio, con el fin de 
preconstituir pruebas, u ordenarse dentro del proceso. El solicitante acreditará la calidad de 
comerciante de quien haya de exhibirlos. 
 
ARTÍCULO 66. El examen de los libros se practicará en las oficinas o establecimientos del 
comerciante y en presencia de éste o de la persona que lo represente. El juez o funcionario 
hará constar los hechos y asientos verificados y, además, del estado general de la 
contabilidad o de los libros, con el fin de apreciar si se llevan conforme a la ley, y en 
consecuencia, reconocerles o no el valor probatorio correspondiente. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr001.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr002.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr002.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr002.html#top
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ARTÍCULO 67. Si el comerciante no presenta los libros y papeles cuya exhibición se decreta, 
oculta alguno de ellos o impide su examen, se tendrán como probados en su contra los 
hechos que la otra parte se proponga demostrar, si para esos hechos es admisible la 
confesión. 
 
Quien solicite la exhibición de los libros y papeles de un comerciante, se entiende que pone 

a disposición del juez los propios. (Los subrayados no son de los textos 
originales). 

 
TERCERA PARTE: PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE ADUCIRÁ COMO 
PRUEBA TRASLADADA 
 
Con todo respeto se solicita que se ordene la reproducción y remisión a 
este proceso, de las facturas que se adujeron con la demanda ejecutiva 
que dio origen al proceso ejecutivo de GRUPO ACISA S.A.S. contra 
FIDUPREVISORA radicado bajo el número 11001310304020160049800 y 
que cursa ante el Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá. 
 
Asimismo, para dar un mejor contexto a la panorámica que se ventila en 
el expediente de la referencia, que se expida también copia de la demanda 
ejecutiva que dio origen a ese proceso, a su reforma en caso de que se 
haya presentado, y de la o las demandas que se hubiesen acumulado, 
junto con sus respectivos títulos ejecutivos. 
 
Como es natural, la ANDJE está en la mejor disposición de suministrar las 
expensas que esta actuación demande. 
 
3. PRUEBA PERICIAL 
 
Con todo respeto la ANDJE solicita, con fundamento en lo preceptuado en 
el artículo 227 del Código General del Proceso, que se le conceda un 
término prudencial para la elaboración y aportación de un dictamen 
pericial financiero y contable que estudie, pondere, valore y lleve a 
conclusiones sobre el desarrollo, la ejecución y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de ACISA según los contratos de prestación de 
servicios números 1-9000-19-2010 de 29 de enero de 2010, 1-9000-49-2010 
de 1º de julio de 2010, 1-9000-08-2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-09-
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2012 de 8 de marzo de 2012, 1-9000-035-2013 de 15 de marzo de 2013 y 
19000-042-2014 de 21 de enero de 2014. 
 
Estima la ANDJE que un término prudencial, dado el enorme volumen de 
la documentación sobre la que debe versar el dictamen, sería de al menos 
dos (2) meses, término que con todo comedimiento solicita al Juzgado 
que le sea concedido. 
 
4. PRUEBA INDICIARIA 
 
Solicito al Despacho que en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 241 y 280 del Código General del Proceso, al momento de proferir 
sentencia valore con ponderación y rigor la conducta procesal del 
ejecutante, quien abusivamente pretende beneficiarse de errores, culpas 
o irregularidades que su predecesor (ACISA) propició. 
 
 

VII. SOLICITUDES 
 
En mérito de los argumentos expuestos solicito a la administración de 
justicia que declare probadas las excepciones de mérito que en este 
escrito se han propuesto, y que en consecuencia se disponga NO seguir 
adelante la ejecución. 
 
Ahora bien, en caso de hallar probadas las excepciones sin que derriben 
del todo las pretensiones, que ordene seguir adelante la ejecución por el 
saldo. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES PERSONALES 
 
La ANDJE y el suscrito apoderado recibimos notificaciones personales en 
la Carrera 7 # 75-66 piso 3 de la ciudad de Bogotá; el suscrito, también, en 
la casilla de correo electrónico juan.rozo@defensajuridica.gov.co  
 
Me suscribo del señor Juez. 
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